
------_.-

LEGISLATURA ORDINARIA 

Sesión 12.a, en miércoles 6 de julio de 1949, 
, (Ordinaria) 

PRESIIDENCI-A DE lJOS SE:Ñ':ORms ¡\J,E:S;-;·A~r:'RI PAL.i\IA y ,i\{AH'TINEZ 1IO\"TT 

1. AindietleiÓll del seiíol' Alessalllhi Pal
ma . (Presidente), se aClwnla eximir dt:'i 
tr~mitt:' de Oomisión y, tratado sobl'e 
tabla, resulta aprobado el pl'oyecl0 pOI' 
el cllal queda abolida la pena de azo
tes y se derogan el artículo 4.0 (le la 
ley de 3 de agosto de 187'6 y la le;.' Up 
7 de septiembre de 188-'3. 

2. 'Se aprueba el proy('(·to moc1ifü~atorio 

de la ley N.o 7,600, en el Rentillo üe 
autorizar a la Caja de la Ha:hitacióll 
para VE'ndel' al contado, al Pi.'Ico, }{uui
cipalidades, Í.ustitueÍont:'s de preyisión, 
sindicatos, corporaciones () empresas in
dustriales, comerciales, agrícolas y mi
Uf'ras. pobl3c10.nes o ca,%s ('011stnlítlus 
Pl?r <-Echa !Caja. 

Usan ¡le ]a palabra los señol'e~ La· 
fedtl:'. Torres, Rivera, Freí, Aldullate y 
Dnní.n y el sefíol' Ministr'o de] 'rt·abajo. 

3. Se aprueban lus ta,blas ordinaria v de 
fácil despaeho, propue¡;;tas por los 'P.re
sidentes de las ,Comisiones Permallell
tes. 

4 .• \ indicaeión del seiíor Videla, se acuer
da en dar a las Comisiones de Mine
ría y lIa('ienda, unidas, d proyeeto por 
el elliU se cOll!('cden l'eCU¡'sos a la Caja 
c1eCl't'clito 11illero a fin (le que (~sta 

otOl'gnp Ulla bOllifinlción a los proc1uc
to]'PS de m inel'ales (le ('obre. 

5. Se cOJl.';tituye la Sala (~ll sesión sec're
ta para debatir algunos aspeetos de la 
polítiea illtemaciollal. 

Sl' Sllspeucle la sesi6n 

6. Reannclada la sesión secreta, continúa 
el debat\' a que alude el número ante
rior. 

7. COllstitllída la Saja en seSIOIl pública,. 
a ílHlica{·iCm de los señor e.';; 1I1artínez 
MOlltt y Poklep()vil~, se aeHer<la inelulr' 
en In Cuenta de e;;ta sesión, ('Xi111í1' del 
tr·:imÍ1E' de Comisión y trata}' sohre ta
bla el proyecto pOr el cual se libera ue 

t1e}'!:'-e]¡os JI' interuacoÍón dos "dlassis'" 
·destinados al CTlCrpo de Bon¡;bero!'i de 
San Felipf', proyeeto que es aprobado. 

8. El señor Maza formula indica"ióu pa.
ra reabrir deb.ate sobre el proyecto que 
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benel'i"ia a la señora Emma ,Jara ;\lúr
qUC7, <lc COlTea, indicación que queda 
pan:l ser votada en la próxima sesión. 

9. En nOIil;m' rl(' los sciínrN; Cruíl-C'okr .\' 
Yrei, I'\e 3\:IH'vc1a oficial' al 'Ministro de 
:TIfIR(·iofles Exieriol'c¡,; pidj,Sndolr' se sir
Y<l in"trllil' a la t1elE'ga(·jón ehilrtlH ;m, 
te J¡¡S Naeiones Unidas para qllr (lbtC:l
~a qllP ):;e lm'')l'pol'C' al 1)p1'c('11o Público 
Intl'nHl,(·jolHi'l la ~arantí¡¡ (1(' J¡¡ paz ~; 

la libertad l'e1i;.riosa en los pRÍses que 
prrtpll(len ('.1(']'('('1' ~1I~ (1 ere('}1 o,.; ele 
miembros de esa Organiza(~ión, 

lO'. E:I ~(·ñ()1' },it',artínez (don Carlos A.) se 
I'f~fiel'r ;¡ la drll1il)'a 1'11 ('1 drspac]¡o c1t'l 
Jn'()~'('eio rC'lativo al Hegi.stTo Xaeiomll 
dI' Viajl1Jü('s y ellcarrrr S1l estudio e 
lnfm'me a la Comisión de COll~tituciúll. 

Legisla('il'in y .Tnstiria, donde se en
cuentra aetnalmente. 

1J _ El sefíor' Prpi ('OJ]H'l1f¡l el (lictalllPII ¡lpl 

Fiseal Milita¡-. eYReuac10 ('OH moti,,!) (le 
los RIlCrS!):; o('urridos el domingo .} de 
junio último r11 la Avol1i(la .\fatta, (le 
laC'apitaL y ahO'¡!a por que se prosi):!'a 
]a invpsti¡tac·il'ill hasta ('stabIeeer res
ponsahilidadrs y se apliquen sanejolles 
a lo,.: que resnlten eulpables. 

12. El Rcño r fi~aivovieh rindr homenaje :1 
la Eflrucla de j\rte.<; y Oficios con moti
.'0 (le celebral'se el primer eentenario 
de sn fundaci6n, y hace notar la ünpor
taneia de 13 enseñanza t~('ni('a e indus
trial. 

Los señoI'f's Alcssandl'i Palma (don 
Arturo) y )¡fal't.ínrz (do11 Carlos A.). 
adhi('1'P11 a este lJOmenaje. 

13,. El sriíor' :\1al'Í11 Balmaeeda ('¡,itiea la 
djetaeión de un decreto g'n ht'l'nativo 
pOI' el cual se prorroga el mandato de 
los Consejeros representfwtt'8 de los 
pal'l'cleros, ante la CajR al' Colonización 
Agrírola, en eircunstall'cias (le que el 
Ejer.nti\'o ['arree ele antol'izaeión Jeg-al 
para hacerlo por ha,her expirado fa fa
cultad que Ir concedió la ley N.o 7.2ÜO. 

Solicita que, en su nombre se oficie 

al ~Iil1istl'o de rriel'J'as y (;0101l1zaeió11 
y al Contra lo!' General de la 'República 
tralls~ribirl1dtlIrs sus observaciones, y 
pidiendo la derogación del decreto. 

El señor Hnázuri7, pide se l1:gre,gua 
Su nomhre al ofi~io solieitado. 

14. En nombre !le los señores ~\lleJl(le y 
,:Wartínez (dOll Carlos ~\«), se IN·uel'iia. 
ol'i('i,n al Min istro (le Agl'icllltllra pi. 
dir'nrlole se sir,a tener presente una pe
ti"ión (le la Cámara tIe Comercio e in.
(lu~tl'ia]P:-; dp 1'IagAllanes, en el seutide 
de que se 1'eahl'an las operadones de 
('l'rditu (']] la {'aj<l de Cl'rdito Atgl'ario 
(le Pu.1ta Art'nas. 

15. r:ll Hombre del sellor Allende, se acuer
da oficiar al ?Iinisho de Tierras y C!o
loni7,aci{m Ínsimti{mdole la conv~niell
('iR dr ;¡l:O;!('l' la petición ue los pobla
dOl'rs dr Futalrufll para que se les eon
ceda título definitiyo o provisioual a 
aquéllos (Iue tienen sn,~ p,'edios menllu
rill1o;; en difrrrlltes sectores. 

16. En nom hre del señoJ' Allende, se acuev. 
da ofieiar al Ministro del Interior so
]il:itálldole se sirva 01'<1('1181' una inves
tigarióll resprdo a drlllllleÍas formula
das sobre la actllaeión fnneionaria del 
Gobernador de CaIbnco y (le un Ofi
eia 1 de Carabineros. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

l.o-De tTes mensajes de S. E, ('1 Presi
dente de Ja República: 

Con ('1 primel'o inj'eia un proyecto de l('y 
que autoriza al Ejeent,ivo para adquirir de 
la Sueesi6n Risehoff el predio rdificado que 
indica, en Yaldivia, que se destinará al fun
cionamiento de Oficinas Públieas de dicha 
ciudad. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con los dos signil"ntes solicita el Ilener

do constitneional neeesario para <"onferir· 
los ascensos qne indie'a, en las F'nerzas Ar
madas, de las siguientes personas: 
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1) A Contraalmirante Contador, del Ca
pitán <1(' Na"lo Contador don Carlos Ashion 
Ojeda. 

2) A Capitán de Navío Ingeniero, del 
Ca}lit.áll de ]'ragata, Ingeniero dOn Rober
to Campos Durán, 
~Pasan a la Comisión de Defensa Na

ciou aL 

Z.n---DI' un oficio de la Cámara de Dipu
tadoR, con el que' eomunica que ha tenido 
a bj(,Jl prestar su aprobaeión a un pl'oye;;
tp (li~ Ir." sobre abolición de la pella de a1.O
trs. 
~Pasa a la Comisión de Constitución, 

Lcgi"lación y Ju,sticia. 
~to-De tm informe de laC{)misión de 

Trabajo y Previsión Social recaido en el 
proyecto de ley, remitido por la Cámara 
de Diputados, que autoriza a la Caja de la 
Habitación Popular para vender al Fisco, a 
las Municipalidades, a Instituciones de Pre
"1sión, a Sindi'catof'l y a firmas particula
res, poblaeiones o casas por ella consh'uí
das. 
~Qneda para tabla, 

4.o-De nna ffioc'íón del Senador señor 
Torres con la que inicia un proyecto de ley 
que incorpora a los beneficios de la ley 
7{)64 de la Caja di' Empleados Particulares, 
a los' cortadores de carnes, empleados de 
mostradOr de fiambrerías y rotisserías. 

--Pasa a la aomisión de Trabajo y Pre
visión Rocial. 

;>.o-De una flol1citnd de doña T1eonor Al
varado v. de naguino, con la qul' solicita 
pensión de gra·cia.· 

--'Pasa 11 la Comisión de Solicitudes Par
tienlarP8. 

A,sIHTlENíOIA 

Aldunate, Fernando 

Ale~a.ndri, Ju.turo 
Alessandri, Eduardo 
Alel!6andri, Ferna.ndo 

Alvarez, u;umberto 
A.Uen:cle, Salvador 

B1l1nes, 1'1!'&J1ciBco 

eerda., Alf'tedo 

Durin. FlorenciO 

Errázuríz, Ladislao 

Faivovich, Angel 

l'igueroa.., Hernán 

:Fret, BdulIIrdo 
GOnzález, Eugenio 

Gu:mnán, Eleodoro E. 

IbiGe., Clnloll 

Lafertte, Elías 

Larraín, Jaime 

Marin, Raúl 

Martinez, Carlos A. 

Martinez, Julio 

Maza, José 

Moller, Alberto 

Opaso, Pedro 

Opitz, Pedro 

Pereira, Julio 

POklepovic, Pedro 

Prieto, Joaquín 

Rettig, Raúl 

Rivera, Gustavo 

R.odríguez, H.éctor 

Torres, Isauro 

Vásquez, Angel C. 

Videla, Hernán 
Concurren, ademis los señores Ministros: 
de Relaciones Exteriores 
De Trabajo 

Actúa de Seeretario: Altamirano, Fernando, 

ActÚa de Prosecretitrio: Salas, Eduardo. 

Sesión 9.a ordinaria, en 22 de junio de 1949. 
) 

Presidencia de los señores Videla y AlessaD.
dri Palma 

.\"isten los señores: 

~\Jdullate, Ferllando; AJessalldri, Arturo; 
AlessandJ'i. Eduardo; ,\lessanul'i, }<'erllando; 
Ah-a t'ez, II lllll berto ; Allende, Salvador; 
Alllllllátegui, (lJ'egorio; HuIues, I"rallcÍsco; 
Cerda, Alfredo; Correa, Ulises; Durún, 1<'10-
l'eneio; Errúzur'iz, IJadislao; Faivovich, An
gel; Figueroa, Heru<Ín; Freí, Eduardo; Guz
mán, El€odot·o E.; Lafertte, }1J~ías; Larraín, 
.Jaime; }laI'Íu, Raúl; i\fartíllez, Carlos A.; 
J\ladinez, ,Jnlio; Maza, .José; Opaso, Pedro; 
Opitz,. Pedro; Pereira, .Julio; Poklepovie, 
Pedro; Prieto, Joaquín; Rettig, Haúl; R.iye
ra, Gustavo; Rodt'íguez, Héetor; '1'01'1'e8, 
Isaul'o; Vá~que1., Angel C. ; Videla, Hel·náo. 

COl!cUtTP, además, el señor Ministro de 
Salu'bridad, Previsión y Asi.stenei~~ Social, 

1']1 señor Presidente da por aprobada el 
a'Cía de la sesión 7.a, ordinaria, en 15 del 
>j,u'esente, que uo ha sido observada. 

·El aeta (le la sesión S.a, ordinaria, en 21 
del a{'tual, queda en iSecretaría, a disposi
ción de los senores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación.. 

Se da ,cuenta, en seguida, de los negocios. 
que a continua.ción se indican: 
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Oficio 

Uno de la Comisión de Higiene, Salubri
dad y Asistencia Pública, con la que comu
nica que 'ha ¡procedido a constituirse y ha 
designado ,como su Presidente al St=)nador 
don ,Salvador Allende_ 

-Se manda archivar. 

Informes 

Seis de ]a Comisión de Hacienda, recaídos 
en los proyectos de ley <lue indica, sobre las 
siguientes materias: 

1) 'Mensaje deS. E. el iPresidente de la 
República, de fecha 2: de agosto de 1943, 
sobre aprovechamiento de las l'eservas sali
treras del Estado. 

2:) Proyecto de la ,Cámara de Diputados, 
en que comunica que ha aprobado las ob
servaciones de S. E. el Presidente de la Re
pública,al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso, que incluye en los benefieios de 
la ley 6068 a los profesores 'que hayan ser
vido en e,sta'blecimientos municipales de en
señanza. 

3) Proyecto remitido por la Cámara de 
lJJ~putados, que libera de derechos de inter
nación a una sirena eléctrica destinada al 

, Cuerpo de Bomberos de Los Lagos. 
4) Proyecto ,de la Cámara de Diputados, 

sobre liberación" de derechos de internación 
a una 'homba y mangueras destinadas al 
Cuerpo de Bomheros de ICalbuco. 

5) Proyecto de la eámara de Diputados 
de fecha 1.0 de 'abril de 1941, que concede 
recursos para los CuerpO-s' de Bomberos del 
País. 

Proyecto ,de la Cámara de lliput.ados, de 
fecha 9 de julio de 19,43, sobre €lllprést.itos 
a 'las Muniópalidades de Antofagasta, Car
tagena, Castro, IC"Amstitucióll y Tomé. 

Proyecto de la Cámara de Diputados de 
fecha;) de diciembre de, 1'944, sobre aclara
ción de la ley 7884, que coneedió rebaja de 
pasajes en los Ferrocarriles del Estado a los 
d~portjstas. 

#) MocÍón del señor Senador don (jui
lJe,rmo Az6car, de feeha 14 de julio de, 1948, 
sohre reglamentación de la..'l apuestas mu
tuas. 

M.oción de los señores Senadores Alvarez 
y Domínguez, de fedJR 2:1 !l,e jalio de J94e.; 

que autoriza a la Municipalidad de Coonbar
balá para contratar eJllp;réstito, ¡principal
mente para la <lOnstruoción de una (pl~t¡\. 
hidroelé-ctniea. ' . 

. Moción del señor Senador don Hernán 
Videla, de fecha 19 de 'lloviemibre de ,1947~. 
sobre modifioacÍón del artículo 4.0 de la ley 
5107, de 19 de abril de 1932, que incide en 
cambios internacionales. 

'Dos de la Comisión de R.elacioneJi Exte
riores, recaídos en laS' siguientes materias: 

]) ComUlücaci0n del señor Embajador de 
los 'Estados Unidos de Korteamérica,Ex:c,nl0. 
señor 'Claude G. Bowers, de fec'ha 7 del ac
tual, con la cual trans(ll'ibe al Senado chi
leno el texto completo y ,confirmado de la 
Resolución aprobada por el :Senado de los 
E.E. UD. Y dirigida a las demás Repú'blicas 
Amerieanas en el "Día Panameúcano". 

2) ¡Comunicación del Presidente del S~ 
nado de Irlanda, -con lacnal transcribe la 
resolución de esa Corporación, sobre uni. 
dad e inteo'l'idad del territorio llac,ioualy el 
llamado ql~e hace al Gobierno y ¡pueblo ibri
tánico.ll. para terminar la ocupación de sus .. 
estados nOI'-orientales. 

~Quedall para tabla. 

Solicitudes 

Sobre 'eollcesión de pensión d,: gracia de 
las siguientes personas: 

]) .Julia Escuti, Rojas v. de ManrÍquez. 
!2) María Catalán v. de Morales. 
UIla de don Francisco Besa ·Ramírez, con 

la que ¡pide acogerse a los henefí-eios de la 
I.Jey N.o 88!J5. 

Sobre prórroga de la /Ley N.o 6565 y au
mento de pensión de dQ'ña ,Marta Figuero,a 
P,U'ot v. de García. 

-Pasan a la 
P'J'l'ticlllares. 

,Comisión de 

Fál!í1 DdSpacho 

Proyecto de ley que autoriza a 1& Poll&.· 
Chilena de Beneficencia para. efecW&r dos 
sorteos ,extraordÍllários anuales 3í beaefi~ 

de las.Cuerpos de !Bomberos del,Pafs' 

Considerada en quintD tr:ámit.e, la insis
tencia dI" JaH. Cámara usanid~ la palabra 
Jo/:! señoI''W!: M:artín~z (don .Julio,) y Figue-
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roa Anguita, quien formula indicación pa
r~ que el Senado noi~~ta, en el rechazo 
de la enmienda introducida por esa H. Cor
poración. 

Por as<mtimiento tácito se da por apro
bada la indicación -del, s'e~or Figlleroa An-' 
guita, y, en coru;ecuenc~a, el proyecto en 'la 
fOC'ma propuesta pul" la H.C:áma~a, que e,s 
cO!Ulosigue: 

Proyecto de ley: 

"Artícule 1.o-Autoríza~e a la Polla Chi
lena de Beneficencia ,tpar.-a efectuar dos s<Jr
teos anuales espe{1iales destinando su produc
cido a incrementar el presupuesto de entra
das de los Cuerpos de Bomberos del \País 
que teng'an personalidad jurídica y según 
el siguiente porcentaje: 

30 pOr ciento para el Cuerpo de Bombe
I:"'OS de Santiago, y 

70 por eiellto para los Cuerpos dél Testo 
del país. 

La distribución del 70 por ciento, desti
nado a los Cuerpos de Bomhel'os de] País, 
be hará de acuerdo con las normas esta'ble
cidas por la SupeTintendencia, de S<Jcieda
des Anónimas. 

Articulo 2.o--':De la utilidad que produz
can los sorteos a que Se refiere el ae'ticulo 
anterior, se deseontará el 12 por ciento pa
ra ,comisiones y gastos de administración a 
cacrgo, de la PüllaChilerna de :Sell.eficeneia. 

Artíc:ulo 3.0---:- Esta ley regil'.& des,de la 
feeha de SU publIcación en el "Dia,rio Ofi
cial" . 

Incidentes 

El sellor Allelldc se ref,iel'e a la ,situación 
a,dministrativa y técnica d~l 'la li,Ínea Aérea 
Nacional, y ,a las actuac,il,mes dei Vicepres!Í,. 
d<!~te Ejecutivo de, e,s.te o;rganismo. 
, ,El señO,l' l<'rei considera lamil'lma mate
ria. 

E,¡ ro iSlllO señor J;':l'ei, en seguida, se refie
re a las repercusiones que tendrá para el 
,P~ís ; la baja experjm~Iltada po~: el precio 
'del. ~oQlre en el mercado intel'llaeional, y 
hace :u!>tJlr l¡:t ,fa vor~u1e ~cogidaq~e ,Aa e:u-

contrado eu diversos sectores la idea . de 
erear la Corpora'ción de Venta:¡; de}, Cobre .. 

Se suspende; la sesió;p. 
-'-

Segunda Hora 

En (louformidad con el acuerdo adopta
do en la sesión anterior. en orden a vefÁti:",: 
cq¡:- las elecciones de Mesa de la COl'PQ.l'lk 
ei,óll y de Consejeil"os parlamentarios & 1. 
]7.30 hOl'as, de la presente sesión, se prq,Ci~" 
de, primeramente, a elegir Presidente y, Vi
eepresidente, en un solo acto, hallán4olJf, 
presente~", en la Sala 3.1 señores Senadores. 

Iteeogidas las cédulas, se obtienen it2, 
\lIla más del número de Senadore¡¡ preésen:
t¡>s, irregularidad que se deja para ser to
mada en (menta según influya o 110 en el 
l'esllHatlo de la yolaeióu, ,según lo estable
cido en el al'tíeulo 136 del iR.eglamenío, Se 
procedt" entonces, al escrutinio, re,mlt¡1ur 

do: 
Para Presldeute: ] 9 votos por don Artu

n. Alessaudri Pahua; 1 por el sffi~.r M)aza; 
1 por el sellO!' Lafertte y 11 eI1 blall(~II,; 

Para Vicep,,'esic1ente: 17. votos por aon 
mises Correa Correa; 10 por el señor Mal'-
1ínez (don .Julio); 1 por el ¡.;ellor· Allende 
y 4 en blanco. 

En cOllse-euelH~ia, y viéndOi;e que el exce
R:) auotado no influye e1l el cómputo final, 
se pro,elllman elegidos 'Presidente y Yic~

presidente ,del Senado a los señores Ales
íSan<11'i (don Arturo) y 'Co'!:'1.'ea, respecttv¡l
mellt(,.., quienes pasan a aCl.tpar sus a-¡¡;i"',uto,8 
en la :Mesa. 

El señor Alessandri agradece, eu nombre 
propio y del seiior Gorrea, la designaó.ón 
de que han t'\i(lo objeto. 

Antes de proceder a la elección de Con
sejeros !'~ll representación del Sell~do ante 
las insti,tuciones a que se ,:'efiere la ley 
8.707, los señores Freí y I.Jarrain marrifie¡;
tan que se absttmdl'áu. de votar, par G"a;U
to ,estiman, {!ue debe dero.gal'se la r-eferia.a 
ley. 

No se produce acuerdo, en seguida, 6!ll 

torno, a, unA indicaeióll. de:l*e.ñ~r Err~udz 
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pal'll da l' po-I' aprobadas, por asentimiento 
unánime. las dos listas de candiflatos a 

Conf.;e.i~ros q1H; SI' han presel1tado. 
Se pro('(\dp, en ('0111:\eCnenria, a la referi

rla f'lr('(·ión, Intlli'tn(]osr presentes en la Sa
l a :2¡; ~rf¡ores Sr,ml!lores, númr~'o igual al 
c1f' ,'(,aulas que se recogen. 

Pina f¡lcilitar el e¡wrntinio que debe rea
lizar la Mesa, se acuerda suspender la sc
SiÚll JH)j' (·ill(·() minutos ~', al término de es
te plazo. se da euenta (1f'1 resultaoo de la 
Yui;t{·iún. t¡ue cs l'Olllo sigue; 

Pryra ('nns<'j('rns Pl! el Banco Central de 
Chile: 

po}' (,l. ~('lla(lo,:' seÍÍo¡' )unullátcgui, 17 
Yoto~; pOi' el 8ella(101' SE'ÍÍOl' Opitz, 10 ""0-

to~: en h lauco, 1 voto. 
l';ll:iI CousP,jel'o¡,; PU la Caja de Acciden

tes· del Trabajo: 
Por ,·1 Dipnt:Hln don ,Tuan Eduardo 

P!lf'JT1('.<; (;an'ía, ] í votos; ]loe el Dipntado 
don .Arllll'o Oarrlewrg Villegas, 10 votos; en 
hJanEo. 1 voto_ 

Para COllspjel'Os P11 la Caja de Coloniza
ción Agrícola: 

Po" (,1 Sellador señol' .Ual'íll, lG votos; 
por d Diputado don Juan Smitmaus Ló
pez. 1 () Yotos; en hlanco, 2 votos. 

['¡;,',I ('OII.~e.i(,I·()s ('11 la Caja de Crédito 
Agrario: 

Por e,j Diputado señor Francisco Bulnes 
Sa nfllcnteli, ] 7 votos; por ~ 1 Senador señor 
Rfn'queL lO voto.<;; en blanco, 1 voto. 

Para ('ollsejel'OS en la Caja de Crédito 
Hipotecario: 

.po,,-' f'l Spna¡-lol' sefío[' Maza, 17 votos; por 
d S'enado]' señor J,ligueroa, 10 votos; en 
blalleo, 1 voto. 

Pal'(\ ('Ot1¡;;('.i~'l·()S rn la caja. de Crédito 
Minero: 

1'01' el Senadol' señor Videla, 17 votos; 
por- el ~'('l1a(lOl' Rf'ñor Torres, 10 votos; én 

blanco, 1 voto. 
!Pal'a ConsPje'~'os el] Ja Caja de la. Habi

tación Popular: 
Po]' r1 Dipntado ¡wñoT GuUlermo Dono

so V fl'gal'a, 17 voto!'!; por el Diputado se
ñOl: Y6J1<tllciü Coñuepán HnenchnaJ, 10 vO
to,s; 0Yl blanco, 1 voto. 

P'¡n'¡¡ Consejcros en la Caja de Emplea
dos Particulares: 

Por f'l Diputado señor }¡fauuel MOlltalba 

Vega, 17 votos; por el Diputado señor 
lIéetor DarÍo BIDlTUeto He:rmosilla, lO yo
tos; en blanco, 1 voto. 

Para Consejeros en la Caja de la Marina. 
Mercante: . 

Por el Diputado señor Jorge Ceardi Pe
r1'er, 17 votos; pOr el Senador señor Miuñoz 
Oomejo, 10 votos;_ en blanco, 1 voto. 

Para COll>;¡'j('¡-os ell la Caja de Previsión 
de Carabinero¡;: 

Por el Diputado don Luis Ferrada Pé-
1'ez, 17 votos; por el Diputado don Pedro 
l\Iedina ROlllero, 10 votos; por el Diputado 
don Rill1ón OIavarría, 1 voto. 

'Pat'a COl1s'<'jnos <'11 la Oaja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados Munici
pales: 

Por el Diputado don Ga'1'los Souper Ma
turana, 17 votos; por el Diputado don Pe
dro Oy'arzún Callejas. 10 votos; en blanco, 
Un voto. 

}"ara COIliH'jPl'OS <'!l la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado: 

Por el Diputado don l\liguel Huerta Mu
ñoz, 17 votos; poe el Diputado don Julio 
Sepúlveda Rondanel1i, 10 votos; por el Di
putado don Aniceto Rod'ríguez, 1 voto. 

Pa'ra Conscjeros en la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na-
cional: .. 

Por el Diputado don Ernesto Jells'en Por
taLes, 17 votos; por el Diputado don Pedrl) 
Cárdenas Níúüez, 10 votos ien blanco, 1 vo
to. 

Pal'H COH.<¡ejeros ('O la Caja Nacional de 
Ahorros: 

.'Por el Senador señor Alessandil"Í (don 
Eduardo), 17 votos; por d Senador s'eñor 
Guzmán, 10 votos; en- blanco, 1, \l'oto. . 

!Para Consejel'os t>n la Ca,ja N'acional de 
Emple3idos Púiblicos y 'Periodistas: 

Por el Diputado señor Humberto Yáñez 
Velasco, 17 votos; por el Senador señor 
Vágqurz, fl votos; en blanco, 2 votos. 

Para Consejero en la Caja de Seguro 
Olbligatorio : 

Por el Di:plltado señor Hllnrberto Bola~ 

dos. 17 votos; por el Diputado señor Juan 
JJulig Maurás, 101 votos;; por el Diputado 
señor Alejandro ~elén, 1 voto. 



... Para l'f'}H'esen1tantes en ,elOonsejo Na
cional de OomeréioE'xteriol': 

Por r~ Sellado)' s!"ñor Opaso, 17 votos; 
l~(H' el ~enador señor Dnt?án, 10 votos; en 
hlatl'co, 1 voto. 

ParR -Consejerog en la Oorporación de 
Pomento de la Producción: 
, ,Por el Rrnac1Qr señor R.ivera, 17 votos; 

por f'l ~('nador señor FaivO'rieh, lO Yotos; 
\ f"n h]'l1]C'o. 1 yoto. 

rara Consejeros en la Oorporación de 
Reconstrucción: 

POI' r) Dipnlado .señor J.I\lcio Coneha 'Mo
lina, 1/ -rotos: po]' ('] RPII',H10l' spfíol' Mar
tínez (don .Julio), 1¡() votos; en blanco, 1 
votn. 

,Para Con'\{'j!"]'os en la Empresa Nacio
h/l.l de Transportes: 

Por el Diputado señol' Mario Ta¡rl(' Val
flés, l/votos; ))01' pI Diputado Sf'ñOl' T,~lis 

GOllzálcz Olivarf's. 10 votos.: f'Jl bhlllro. 1 
voto. 

Para C0l1!'\Pjrr06 en 1'1 Instituto de Oré
'dito Industrial: 

Por e] Diputado sefíor ('arlos A'C'har;Ín 
Arrp. 17 yotos: por el Dipnhu10 srñor Va¡;;
ro Valdr1Jenito Gal'C>Ía, ](): -.;-otos: rl1 blan
CO,. J voto. 

Para COl1srjrros rn el Instituto de Eco
nomía Agrícola: 

Po]' d nipnlaclo !'leñor Carlos Iz,qnierrlo 
'F'idwardf.:, 17 voto~; 'por f'l Diplltfar10 señor 
Hnm!berto Conea LahrA, 10 voto,,;; en 
blanco, 1 voto. 

Para. l'erpresentante5 en la Junta Oentral 
de Beneficencia y Asistencia Social:' 

PO}: el S'enador señOl' Blllnes, 16 vot(H~: 
por el Diputado señor Ernesto Torres GH1-
damrs, 10 votos: p01' f'l Di]mta,do sC'ñor 
BaJta,,¡ú' Castro, 1 \"oto: f'n hhmco. 1 voto. 

Para ('OllsrjC'l'OS en Ja Línea· Aérea Na-
cioBa1: . 

. POI' 1'1 Diplltaclo ,)';rñor L'lÜl' TTnrllll'l'flgH 
COJ'l'pa, 16 yotOf>; por pJ S~nai!ol' ~piíor 
Alvarf>z. Jf)¡ votos; en blalleo. 2 votO¡;;. 

Par'a ('om;rjeros en el· Servicio Médico 
Nacional de Eimpleados: 

POl' ('lDiputado ¡;;eñol' Edl"cio OáJ'l'ía 
Setz, 17 votos; por el nip11tado· iH'l101'0al'
l()s Moral"" Cañas, lf( votos; en blanco,' 1 
TotO. . 

En cOllsecllel1cia, se proclama¡, elegi-dM 
J,'Jara ante lo~ l'e¡:;pectiv~s. Consejos a los 

pal'laml'ntal'rns qur han übtenido las dos 
.más ¡¡]tas mayorías, (]llr rl1 la nómina que 
prpcf'Or ('orrpspol1'drl1 a los dos mrJ1l'iona
do,s pn priimer término, en rada carso., 

R!" lE'vanta la sesión. 

Sesión 10.a en 28 de junio de 1949. 
Ordinaria. 

'.1 la hora rE'glalll~lItal'ia SE' procede a 
J1anJaI' a los RrlHulorrl".Tl'ansC'lll'ridos ein
eo l1lirlil1tos y hallándose prrspntrs pn' la 
;::\ala los srñ~n's Crl1z-Coke y Aml1llátegui, 
sr dl'elara. por éstr Ílltimo, flur 1:1 ¡;;esión 
no SE' l'('lrhl'a. 

, 
C"PB,NTA DE LA' PR:ESENTE SiEiSlfON 

81' (lió cnenta: 

1.0 De los siguientes Mensajes del Eje
cutivo: 

COII(·indadallos del Srlludo y dp la. Cá
mara <'l.P Diputados: 

f'omo ('()!l';('PllpncÍa del ill('rlldio que 
!lrstrnyó p1 P(l ificin ele la T1l't('lNlel1eia de 
Yi11díl;ia los diversos servirios pÍllJliroiS de 
p,sa cind~rl, Cal'ecen en la artnalirlad de un 
loecal aip1'opiadopara Sin funcionamiento. 

Será indispensaible ir a su recomltnw
ción .. pero, mientra,; esto O('l11're, debe ha
bilitarse pro'dsionaJlmente n11 Toca 1 para la 
Intenclen'eia, Corte de Ape1aciollf'S, Gorreos 
v Telég-rafos y otro.o;; servicios. 
'Se ¡h'a obtl'~jdo de la Sucesión Rise.hoff 
qul' vrnda al Fisco ~n propiedad uhi·carla 
en la ca]Je Arturo Prat N.O 682-!l8 de Val
divin, {l1H' l'eÍlne Jas eondiciones indispen
sa1Jlps para di¡,¡l!o o.bjeto. 1'11 la suma de 
$ 2.7fiÚ.OOO, inferior al valor de la tasaeión 
practicada por la Comisión de Hombres 
Buenos desi?ua,da, por el:Ministerio de 
Obras p{¡iblicas v VÍa,s de Conmnicación, 
ql~e as'rendió a 1~ eantldad éle $ 3.ií37.500. 

Fna Yf'Z que pneéla el Fisco contar con 
fonr101'1 paTa la conshm('cióll de un. local 
esp!"clal pSl'a Ja Intendencia, el que se pro-o 
pOI1(, adquh'ir, se destinará a Oficinas Pú
b1ieas para las cuales en la actualida:d se 
arriendan locales de particulares. . 
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[Jas disposiciones legales vigentes no au
toriz~Jl al Esta<lo, parlt ;cfectu,ar: ~ta ,,~d,
'quis¡~ión dir~cta, ,!poI"qlle seg'Qll .la, Ley 
4i.74; no puede el FisCQ" compr.ar por' un 
mayor valor que' el ,aNalúodec1arado vi
gente más un 10%. C~mo los a¡va,lúos son 
antiguos, el valon comercial de di,cha pro
piedad es muy superior al limite q'll,e la 
ley faculta al Fisco para adquirir. ' 

T1a ¡Sucesión propietaria del Ínmueb[e 
está (lispuesta a reCÍ'bir el valor de adqui
sición de la propiedad en bonos del Esta
do, por su valor comercial. 

Con el ,m¡"rito de 10 expnesto, someto a 
vuestra consideración, para que sea. l'esuel
tú en el aetnal pm'íodo de sesiones extl'aor
dÜl 8.1'1 as, el signielltc 

Proyecto de ley: 

Artículo l,o-Antol'Ízasc al Pl'esidentt' de 
la Repúhli('(j para ad{l1lirir díredamellte 
d!'. la 8u('esióll Bischoff el pJ'cl1io edifieado 
eon nbira(·ióll ('11 la ('a11l' .\rtUI'O p¡''at N.os 
(;HZ al 698, dl' la e.imlad id" Valdivia, que se 
destinar.l al func,iollami"nto de Oficini:is 
Públiras (1t' ('sta ('il!LIna. 

Los df>sJi1ll1t'1-i de esta jll'opiedatl SOll: 

NOJ'f¡·, ('OH p¡'opif>t1atl 8nee",ióll .Torgt' 
Vale'k, ('OH un largo ü" ++.30 111",.; 8n1'. eOll 

la (,aJ]e Ran Cm'los, 1'11 1111 lm'go <lt' -l-l.ao 
ms.; Oj'iente, (,0\1 la (:allf> Yl1llgay, f'll nu 
largo dI' :?l.:?ü ms.;y Ponientc, l'0ll la A ve
nida Artul'O Pl'at, ('11 1111 lar'g'o dt' liLi{) 1I1S. 

Artículo 2.o-EJ pl'ceio de la ('ompra
venti'l aut()]'iz:ada PO!' el a)'tí(~nlo ani:et'iol:, 
sm'á <1e dos millones setecientos cin:cuenta 
mil, pe¡;os ($ 2.7"jO.nO(I),que, ~fpa>gal'á en 
b<?~.QS <1(',1 E''ltado, tomados 11 Sil "alor eo
rnf'1-:cia l. 

Par¡t Jos eff'ctos de este art.íeulo anto
rízas~ al P¡'esidellü' de la Hepúbhe~ pi:il'a 
en~~t;it, o·bligaeioue¡;; del Estado del tipo de 
7% de inte}'ps y 1 % de amol'tizaeión acn
mu1at.~va, ("t1JYO oSt't'viejo será atendido por 
la,Gaja Aut.órlO'llla ele A1l)ol'tizal'ión de la 
D.euda PúbJiea, ,de cargo de sus propios 
reClJI',SO$. 

~:fiículo 3,o-I~a cantidad de cuatrocien
tos )ll$lnta y cin~ miJ pesos ($ 4'75.000) 
eqJlsultada; , pa.ru. la, Inten Ciencia. el!' Val di
v~a .~Jl,el I'ubro, "AT:qu.itectllJ'a" delal'th'ulo 

1.0 de la Ley N.o 9Q72, de 23 de se.ptiem- , 
bre de 1948, y que s~ mantiene en ClU~R~a 
de:aesel'va de Ol}ras :Pú~lic~s, lOe' d~stl.ua.r~ 
a i~ habilitacióu,del local q1.le se autor!~a, 

," , '" ,,", 

adquirir por la presente ley. .; 
Artículo ~o-~ La presente le}: regirá des

de la fecha· de su publiea(:ión en el. "Dj,a, 
río Ofieia]"'. 

, , 
Salltia~w, a Íl'f'inta de junio de mil no· 

vecientos ('uarellta " nuevt'.' --Gabriel Gon
zález V,- Jorge JÚessandri R,- ErD:8JltÍ) 
Mermo, 

COllt'índadallOS del Honorable Senado: 
Exi.-;tielHlo la vwcante clt' ,Cüntraalmil'~u

te COlltador ell la Planta de Ofieiales Con
tadores df' la Arllla'da, y a fin !le llenar esta. 
Yae(llltt' \- dar l'umplillliellto a lo prescrito 
t'll el lnl:'jso 7.0 del Art. 73 de la Constitu
l'ión Polítinl tlf' la Repúhlil'a, cúm.nklll;f~ 

~olicitaJ' YTlf'stl'O acuerdo para conferir el 
empleo (le Coutmahl1iraute Contador íl fa'. 
\'01' üel Capitáu de Xavío, Contador señor 
Cudos .\ShtOll Ojeda, quien ha dese:m:pe
ñaüo ('Ol'l"t'<:tamente las fuueioll'es euco
llIe1ll1ac!¡¡s por el .supremo Gobierno, y. a 
juieio df'l l'l"esideutf' de la Hf'pública, se 
ha J.we]¡o a('l"eeelor al aseeuso tUYO acuerdQ
se solieita. 

El Capitáll de ~aYÍo, Coutador señor 
,Carlos AshtOH .ojeda(,ueutaeol! veillti-
00110 auos un mes y nueve días tIe servi-:
¡·ios hasta el Lí de junio de 1949. 

::-;c al'ompaiían los Llol'umcntos corres
pondielltes. 

Sauliago, ,) de julio de 1949.- Gabriel 
Gonzá.lez V.--Gmo, Barrios T, 

COIll'illdadauos del HOllorable Sl'iHUh¡: 

C011 motivo del retiro dt'l ,;eI'Yi(~io del 
CapiHm dI" Xavío, Ingeniero señor .J\oLlio 
Piua Y('l'gara, ha qu.edadQ ,ya(:aute en la 
Plauta dt' OfÍl:ii:i]es lngeui('l'o,,; de la Al" 
mada llllempleo de Capitáll de Navlo. 

;\ fin de lleu<1l' esta vacante y dar, Cli'm

plillÜt'uto a lo pl't'seriü) en pl in(·ig~ 7.(b 
del A1"L72 de la Cou¡,¡titueióu Po'litica de 
la HepúhLiei:i, (~(Il11plenlt' ,<;olieitar Tnéstr€l 
aenet'do para conferir el empleo de C~pi
tá11 de Naví,~) IugeBiero a favor del Capi-
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táil de Fragata Ingeniero, señor Roberto 
. Campos Duráli, quien ha desempeñado co
. y'rectamente las funciones encomendadas 
por el Supremo Gobierno y, a juicio del 

'l~residente de la República, se ha hecho 
acrcedor al ascenso cuyo acuerdo se soli
cita. 

El Capitán de Fragata Ingeniero,señor 
Roberto Campos Durán cuenta con veillti
:"iete años dos meses y veinticuatro días de 
,'Sel'v~ci{}s, hasta el 23 de junio de 1949. 

Se acompañan los documentos corres
pondientes. 

Santiago, 5 de julio de 1949.- Gabriel 
González V.~Gmo. Barrios T. 

2.0 Del siguiente oficio de la Cámara de 
Diputados: 

Santiago, 5 de junio de 1949. 

Con motivo del Mensaje, ,que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
¡eprobaciól1 al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Lo-Queda abolida la pena de 
azotes. 

Derógam;e el artículo 4.0 de la ley de 3 
de ag'osto de 1876, publicada en "EI Arau
"ano" con fecha 5 de octubre de aquel año 
y la ley de 7 de selltíembre de 1883, pu
blicada en el "Diario Oficial" ellO de sep
üembre del mismo. 

Artículo 2.o-Esta ley regirá nesde su 
puMicación en el "Día rio Oficial". 

Dios gual'de a V. E.- R. Brañes.-Pau· 
Jo Rivas, Secretario. 

3.0 Del siguiente informe: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de 'l'rabajo y Previ
sión Social pasa a informaros acerra de 
un proyecto de ley, remitido por la H. Cá
,nara de Diputados, en el cual se propone 
autorizar a la Caja de la Habitación Po
pular para vender, al contado, al Fisco, a 

J as Municipalidades, a Instituciones de 

'PrevIsión, a Sindicatos y a firmas parti
cuIares, poblaciones o casas por ella cOns
truídas. 

Esta iniciativa de ley, que ha tenido su 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, tien
de a facilitar el desarrollo del plan de 
construcciones ,que lleva a efecto la Caja 
de la Habitación. En efecto, existen ins
tituciones fiscales, municipales y particn
lares ,que desean adquirir poblaciones cons
truídas por la mencionada Caja, con el 
propósito de venderlas o ,darlas en arren
damiento a sus empleados u obreros, ope
raciones éstas que en modo alguno ven
drían a signHicar :perjuicio para dicha 
iilstitueión, sino 'que, pOr el contrario, fa
voreecrÍan los fines sociales que le ha en
comendado su ley orgánica y al mismo 
tiempo le permitirían contar 'con nuevos 
recUl'SOs para su plan de edificaciones. 

El proyeetocn informe tiene, así, por ob
jeto e'omeder la autorización· legal nece
saria para tal finalidad, y con tal objeto 
se eonsulta la cOl'respondie-nte modificación 
a las dü;posiciones pertinentes de la ley 
N.O 7.6(}O, de 8 de octubre de 1943, orgá
nica de la Institución, en este caso, su ar
tículo 2'1. 

Se consulta, además, en un artículo tran
sitorio, la validez de las ventas efectuadas 
con anterioridad ,por la Caja, dentro de los 
términos establecidos en este proyecto pa
ra tal clase de operaciones. 

En la discusión general de este asunto 
el señor Hivera formuló una indicación pa
ra dejar establecida en el proyecto en in
forme la idea de que no podrán enajenarse 
las poblaciones que ya estuvieran entre
g-adas materialmente a ocupantes, ya fuere 
en arrendamiento o en otra forma. Citó al 
efecto el señor Scnador el caso de la po
blación Condell de Cerro LarraÍn de Val
paraíso, 'Cuyos oCUipantes, arrendatarios, es
tán en situación, después de dos años y 
medio de pa.gar puntualmente sus arriendos, 
de recibir de la Caja de la Habitación sus 
títulos provisorios de dominio. 

Agregó el señor R.ivera que estos ocu
pantes temen que esta propiedad sea ena
jenada, con gravÍsimas consecuencias para 
ellos. 
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El sf.llor :Mülistl'o del Trabajo mallifes
tótllW fl propósito del Clobiel'llO, a este 
respreto. es el d(' no pnajfual' pro~¡ipdaaes 
OCllpcH1as y que sólo se ellajfllaJ'ía la po
bla('iólI Sewell, eu Haueagna. a pesar de 
estar ocnpada. pOI' existir IlIl I'olllpromiso 
para filo. ~\gTegú que fsta YPllta. por otra 

'pad(', uO oC'asion,nía .pel'jnic'jo al¡!:lIllo a SIlS 

ocuJHlntl's, Y que, en ('uanto a la Jloblación 
CmHlfll. \1(·1 Cel'l'o Lanaín lIl' \~alpal'aíso, 

a lit cual se refería el H. ~('nador seílor 
Riyera. manifestaba a VllPsl1'a ('o1llisión 
qUf pn 1<1 8('siól1 q110 celpj)ral'{¡ l'l COIISfjo 

de la Caja dl' la llilbitac·iúlI (,1 1ll'Iíximo 
jueves. ,~l' ¡Jeol'darú otOl'¡!<lI' 1í1n],) pl'ovi

.sorio de tlominío a sus act,nalC/:i ()(':Ilpalltex 

qUt' t'eúllan lo,s requisitos qne establece la 
ley pal's estos rasos. 

1'01' su parte, pI señor Yi,'rpl·p,.;jclentí:' 
Ejet'ltliv,) de la Caja de la HahiT¿H,ióll ril
tifieó 1'11 tlld(/s ';llS parü's lo exp1"e,;a<.1o p(n' 
el sriíol' :\Iinistro. 

}ljtl at.'Jl,·j{jll ;¡ lo mallifpsiado P')f' pI Sl'

ñOl' Millis!]'o ,1' pUl' el seíiol' Viep)Jl'('sidelJt(' 
J<jjeeutivo de la Caja. el seílor HivPl'(\ 11e
cIar{, \jI/(' haJ'Ía pleua fe en la palabt'a de 
ellos ~. \lO lIndando ele que a"í s, pl'oeedie
rUlHI illsisti{j ('11 "u ilHlira('iólJ, 

}<};l HI,"l'ile) de 1()~ alltecl'¡/Plltps expues
tos, )'lIe"lra COIlJisión de 'l'l'<I,bajo y Previ
SIOIl .~(lI·ial os I't'l'olllielt(la la aprobaeióu de 
este proyedo L'll los mismos tét'luillOS eu 
qlH~ "ielle form uIado. 

Sa1ade la Comisión, a 5 ele julio de H)49. 
Aeordado en sesión de fecha de hoy, l~(m 

asiRtt"·}f·ill de Jos spílores '1'o1'res d011 !sallJ'o 
(Pl','Siflente), Hdtig \' H,iYl'l'a. 

Isauro Torres. . Gustavo Rivera. 
Raúl Rettig. - Edultrdo lrarrázaval J" 
St'el'eta'l'io de la Oomisión, 

4.0 De la siguiente moción: 

:El Cú,lig:o 11,·] Traba;jo mantiel1C' nI/a di
visióu el" los lTabaja(lo1'es eH (1)\'<']'08 y \'m
ph~H(lo~. ya sea IJl1e pre<1owi1k pI PSfUel'ZH 

fisiel) \) il\tp! .. dnal 
Esta dívisióu ol'igiua, a su vpz, diver~@):<; 

lIisl,l'li1as f' illStit uriolles de prpvi"ión. 
COlltilluamellic ,pmos que JI lll-Í'le ¡'os(o)s 

gremios 801ieitull el eam bio d"" previs.ió!l:l y 
de eJasifica(,iólt, lIe acuerdo con sus moda
lidades dI:' t'l'abajo y sus necesidades y con
vpn ielteias. 

y es a8í nomo el Cougreso Nacional ha 
de,hido r1espae·hat' algnnaí'i leyes que 1ncl\1-
~~l'lI PIt la eategorÍa y p.revisiólt dp Jos em: 
p]t'allll~ part ieuJares a los gremios de pelu
qaeros. choferes, maquinistas v eobradoreíl 
Üp tranvías y miel'obuses. etr.· 

Por las mismas razones aducidas por los 
g'l'pmios alltedi.chos, solicitan ahora ser 
C'o1Jsic1('rado~ l'lllpleallos particulal'es los 
I'orlclllo]', '3 de "aJ'lIes r ('lllpleados al mos
tradol' de fialllhl'l'l'ías ~' rotiserías, quienes 
me hall peditlo que presente a la considera
~ión del H. Sena,do el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.--:Será considermdo em
pleado parti('nlar todo indi"idlio que ex. 
penda al lllostra(lor en Jos negocios de ear
llil'erías, fia/llbrerías de eeeinas o em!buti
dos preparados. y en las llamadas rotise
rías. 

Artículo 2.o.-Rlpersonal a que Se re
fien' el al'tíelllo llu1t'I'ior g'ozará de todas las 
]ll'prrog'ativas, lll'rJefieios y derechos que 
otorga. la 1p,,\' de Empleados Pal'ticulares 

'X.o 70li±, modifieal1a por la le~' X,O 7295, 
~,' l1p 10s de (ónalc¡nipra otra ley (lIle se llit>
te en el futuro eomo ('omplemento () 1Jlodi
fieaei6n de la adual en vigencia. 

Articulo 3.o.--'Tod o este personal estará. 
en pOS(",j~1I1 (le un eaJ'llet profe¡sional qtle 

[os a(,1'e(llt(' PUlrtO talfs. ,,'isado por la IllS
peeeiólI (lellentl del TI'abajo ~' pUl' c.q 1'e8-
pedí \'0 Siuclieato, 

La fOfma, ('.ol1oi('iones~' estipulaciones 
!le] referido e(jrl1et iiwráu !>l"ualados por los 
sindic'¡¡tos intl:'J'psar.lo,s ~' l'¡¡tifieados previ,) 
""tndio dI' la Insp"l'I·ión G"l1p'ral (lel 'l'ra
ba.io. 

Artículo 4.o.-El pers011a] pet'teneeíente 
11 ('stos grpmioR que tnlbaje los ,lías ,10m in
¡ro o f('si i\'o!'; l{'gi11!'s. tt'lllll'¡Í un <lía d(' ¡les
['II11:'iO semanal ilT,.1ll11l\·iabl(' 

Articulos transitorios 

Artículo. Las imposieiont's y apo¡rtefl 
qlH" tí'nga 1'1 impoll('nte t"rt otra illstitlll·jülI 
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de pre'Visióu, deberán ser traspas,ulos por 
ésta a la Caja de Bmpleados Pai"tieularcs, 
dentro del plazo du seis meses COH sus re:>
pectivos detalles por años y servinínde 
a1bono para el integro ue jmpo~';~ion":-i (lue 
corrE'sponda a los años eeeolloei'dos, 

Artículo. .. :Esta ley n>gid (1(':-;<1e la fé
ella. <le HU rmbLil'a"iún en E'I "J)ün'io Ofieial", 

I.sauro Torres, -- Senador de A tacama y 
Coqllimoo, 

5,0, De una solicitud rlf' doña LE'Ollor Al
varado v, ele Dagnillo, eon la glU: solicita 
pen¡.;ió.!.l de gl'aeia-

:D E B A,T E 

PIUM.KRA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 
minutos, con la 'presencia en la sala de' 11 
señores Senadores, 

,El señor Alessandri Palma (Presidente), 
~-En el nombre de Dios, se abl'e la sesión. 

Las aeta¡.; de las Hesiol1e~ fl.a y l{},a, en 22 
y 2'8 de junio, aprobadas. 

E.J ada de la sPHión lLa, en i) de jYl1o, 
qUf'da a disposi,~iún (]f' los seño]'{'s Senado
res. 

81" va a dar enenta de los a~llnt.of; qu/' 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. . ~~. 

ABOLIerON DE LA PENA' D<E AZOTES 

Bl seiínr Alessandri Palma (P¡'esidellte), 
Mf' 3t'1'eVO a solicitar el al5C¡¡tillli(~tlto uná-
11ime del Senado, para eximir del trámite 
ne ComiHión y tratar s;obre 1¡¡bla L'l proyec
to (11' ley sobre abolición de 111 pella de azo
tes. 

El seüo¡' Guzmán,~¿ Y <>1 pl'oyedo de 11'.'" 
l'elatiyo a la C!l1ja d" la ITa,biia¡>ión Popu
lar! 

El :'WiíOI' Alessandri Palma (Pl'e~j(l('nte). 

--JSi le P,U'Pt'l, 11 ];1 Sala. despll('s se 1 rata
r5a 1'1 pJ'o,n~d() a r¡llr ahHlp rl II()¡10)'~¡j)j(· 

SefiOl' Gtlzm;Íll. 
El spiíol' Lafertte-;. Tif'Il .. · in Forml' (11' 

Comisiún? Anllql1l', pOI' mÍ. ojalá Sf' supri
miera no ~ólo la pena de azotf's, ¡¡¡ino tam-

biéll la Ley de Defeusa ,Permanente ue la 
DeJllo('!'aeia, los balazos, et-e, 

.J~I ,~eí1or Secreta1'io,~-El proyecto lh~ ley 
sobre abolicióu de la pena de azotes 110 tie
ne illforlJl<", pero phl'elativo a la Caja de la 
Ha!¡itu('ión 'Popular {'Ht~ informado, Hono
I'a hle Senador, 

l<JI ,wñor Alessandri Palma (Pn'sic¡'·nte). 
---No se oponga, HOllonvlJle St'uador. I<~s 
un P¡'oyt'cto ell' ley mu,\' s('IH'illo. pl't'.wllta 
do por mí hace veinte años . 

Aeordado. 
El seDor Secretario,--Bl p¡'oyt'c1o lli('~; 

"Articulo l.o.~Queda abolida la pelta de 
azojes. 

J)(,1'oígl-lIlSe el a¡,tí('U]O 4.0 de la 11','" dl' :3 
de agosto de 18:76, publicada en "El A¡'au
('ano" COll f('(~ha :¡ de oetllhre di' uC(lIt'1 añe 
y la ley de 7 de septiembre de 1883, publi
cada ene1 "oDiario Ofirial" (-,1 10 (l(~ sep
t~elllbre eh> 1 mismo 

Artíenlo :?o.----Esta ley l'('g:irn cl('SIL Sll 

pllblie·R(·ión el1 f'1 "Diario Ofi(·ial". 
l<Jl t'\eiíor Alessandri Palma (Prt'si(I('r.1t~), 

En ¡JiseuHión gelH'ral y partieular el 1)1'0-

,\'eeto. 
Ol'r'pzc,o la palahl'a, 
Ofrezco la palahl'a. 
Cenarlo ,,1 debate, 
¡;:;i 110 se pi,]"" volari6n, daré f)(W l'ql!'oha

do ('lI g-en('rnl ,\' en partrC'lllar el pro:"-¡'do, 
Aprobado. 

AUTO·RIZAOION A LA CAJA DE LA :a.A
BITACION POPULAR PARA VENDER 
AL FISCO, A LAS MUNICIPALIDADES 
Y A OTRAS INSTITUClONES CASAS 

CON'STRUIDAS POR ELLA. 

Bl señor Secretario,-En scgui{la rones
pOllde' 1n11al' fld Pl'o.\'edo <le ley 11 lit' auto
ri7a a la Caja de la Hahi1arión POl1u!ar 
par'a Y('IHIer al eoutado al 1,1iseo, a ]¡¡'< Un
ni('lpalifl:¡e]('''' a institnriOll('s (le prpYi,,,i6n, 
a sillclic'ato, \' a fil'llU15 Val'tleulares, p'lbla
{.iOlle.~ () ('as~s eonsl.l'uídas por ella. 

Die\' el {ll'o,"edo di' Jt.y apr'oha<Ío 1'(11' la 
IIolloJ'abl(' ('úmara r}f' Dipllt¡Hlos: 

"Artículo 1.0- J\g:régnsf' al N.o 1 (le1 
adí('1I1o :?] (le la ley N.O 7.600. de 8 dt~ (.)r-
1nhl'e al' lfl4B. el sigllient" inciso: 

"Con el yoto conforme de los dos tel'
eios de fiU;;; llliemrbt'o$, el Con~ej(l JH~dní 
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'también acorda.r la venta al Mntado de 
poblaciones o ca&l'Sco.ustruídalS por la Ca
ja al FÍSiCo, 'Ml1micipalidades;' ilÚltítuclones 
de previsión, sindicatos conpersonilidad 
jurlÍdica, corporaciones o empresas' indús
triales, comerciales, 31gricolas y mineras, 
para ser vendidas o arrendadas a sus em
pleados, olbreros, imponentes o asociados, 
en su caso, que no sea dueño de otro in
:'lule'bIe. 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
reCíha de su publicación e'n el "Diario Ofi
eial". 

"Artículo transitorio,- Se declaran vá
lidas desde la feclha de los respectivos con
tratos, ]as ventas efectuadas por la Caja 
dentro de los términós del articulo' 1.0, con 
anterioridad a la promulgaci6n de la pre· 
sehte ley". 

Ell señor Torn-es.- Señor Presidente, yo 
pediría qlThe se leyera el informe, a fin d .. 
que quedara constancia de las observacio
nes formuladas por el Hon'Oralble ,señor Ri, 
vera en el seno de la Comisión. 

--El señor Secretario da lectura al in· 
forme de la Comisión de Trabajo y Previ· 
sión Social, que se encuentra inserto en la 
Cuenta de esta sesión. 

;Ea señor Alessandri Palma (Pres,idente). 
- En discusión genera~ el proyccto. 

¡Ofrez.co la palabra. 
E1 ,señor La!ertte.- Formulo indicación 

para incluir a las cooperativas entre la~ 
instituciones¡ a las cuales beneficia el pro
yecto, pues he sabido que varias de 
cUas tienen mU0ho interés en tener nna 
casa dentro de la población en que se ban 
formado. 

De modo 'que así como se faNorecerá a 
Jos sindi'Catos, podría. incluirsE' igualmente 
a las cooperativas, ya que éstas tienen 
también personaEdad jurídica y llenan to
dos los requisitos ·que se exigen a las de
más instituciones favorecidas por elpro
yecto. 

El señor Rivera..- ¿ !Podría el señor Se
cretario dar nuevamente lectura al artícu
lo 1.0 T 

-El señor Secretarno da lectura al ar
tíCulo 1.0. 

Ell sefior Rivera.- Están comprendidas, 
también, las cooperátivas, 

EIl. Eieñor Gu.míaAn.- ¡, PodTía también 
leerse e'lal'tí'euló ¡que se modifiea'T 

iE1 señor ·'l'oiTes.- Es el" artículo que 
otol'lga autoridad ~ la Oaja para hacer sus 
operaciones l' !para enajenar propiédades. 

,El señor Lafertte.- Después de' la pa
lllJbra "sindicatos" se !lodría agregar la 
pálalbra"codperativas" . 

E1l señor Rivera.- Pero la palabra :lO1'

.poraciones, inclnye también las .cooperati. 
vas. 

EH señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se tendrá presente la indicación de Bu 
,señol'\ía en la discmsión particular. 

El señor Rivera.- Lo que sucede e.s que 
hay ·cierta ur,gencia en de'1pa0har este pro
~'ecto, y de- ello fuí advertido en la Oomi
sión, cuando ,quise hacer una indicaei6n 
'que era pertinente. IAI formular aJhora cual
quiera indicación, tendría que volvBl' el 
prayecto nuevaanente a la Cámara de Di
putados, en circunstancias de que existe 
un plazo establecido, que está por cumplir
se, para los efectos de poder vender una 
p~Mación en Rancagua. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te). 
-¡ El señor Frei tiene la palabra. 

lEil señor Frei.- Quisiera fOl"Illular algu
nas oibservaciones a este artículo, en el sen
tido drque creD inconveniente que se fa
euJte a empresas Índustriales,comerciale.s, 
agríeolas o mineras para adquirir laR poMa
('iones que constl'uye la Caja de la Habita· 
ción. 

A nuestro juicit>, estafacultnd tiende a 
disminuir la capacidad de construcción de 
la Caja y, al mismo tiempo, a crear una 
ma¡yor dependencia del empleado u Ü'brero 
en relación ron las empresas en qne des
empefí.a, su actiividad, dentro <le la cual se 
-C'onvierten, además, de asalariados, en 
arrendatario.s. 

:En este" momento el proyecto tiene ma
yoría para ser despachado, y como no de
seo o'bstaculizar la 1abor del GobiernO' en 
este aspecto. me aibstendré de votar, pel'O 

dejo sentado mi criterio contrario a este 
proyecto de Jey (1'1N~ otol1ga facultade" a las 
empresas para 11 dquirir poiblaciones. 

Por otra partf', e11' el problema de las 
conlStrucciones el Gobierno tiene una he
rramienta que no ha usado y que <consiste 
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('H aplicar un criterio selectivo en cuanto 
al tipo deconstrnccioues, a semejanza de 
10 l1ue oellTTe en 1 nglaten'a., donde está ab
solutamente proscrito todo tipo de habita· 
·eiolles de lujo, y sólo -se admiten dos tipos 
de construcciones .baratas para resolver -el 
:problema de las habitaciones obreras, 

El señor Alessandri Palma. (Pre,~ident('). 

- Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
Si no se pi<lP votación, daré pOI' ap]'ubado 

e·n general el proyecto. 
El señor Vásquez,- Con mi yoto en con

tra, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Aprobado,coll el Yotb en contra del llo
nora·ble .señor Vásquez. 

'Solidto el asentimiento de la Sala para 
entrar de inmediato a su discnsión particn
lar. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0. 
El señor Secretario,- El Honorable seuOr 

I..Iafertte ha formulado indicación para 
agl'egar en este artículo la palabra "coope
rativas" . 

El señol' Lafertte,- A continuación de 
"~illdicatos" . 

El señor Rivera,- Creo que no hay niu
guna razon .para agregar esta palabra, por
que f~l hahlar de "col'poraciones" se inclu
,ye f'videntemente a las cooperativas y, a fin 
de evitar dificultades posteriores, puede dp 
jarse l'ollstancia de ello en la historia de llJ 
ley. 

Bl "efior Letelier (}linistJ'o del Trabajo). 
-- ~(l tPllgO illl:Ol1ypniente en que se estGne, 
pOI' el HOllorable Senado, <!1Ie la enumera
fión que Ilael' el artíeulO' 1.0 del proyecto no 
(', taxativa, sino que tif'ne por ohj(,to auto
rizal' a la :Caja de la lIabitaeióll para ven
(lnl' conjunto." (1<' e<ll·;a·s y 110 Ro]anH'nte casas 
individuales. 

EIl ¡'I'alida(l, 1'1\ pi Sl>llode la ('aja se }HL 

,.;nstitado psta duda: ha.\-quiellps erpen (11W. 

,1(' (l(;ul'l'do {'O!l 1<1 lrgislaeión vigente, se 
PlH>den \"('IHlt'I' ('asas en ('on.iunto () in<1i\'i
¡]1!¡¡ lmente C'ollf;idel'adas, peTO como el i ítn
lo de dominio ('8 algo (!UP jll'eo(:upa sieJlI 

,J)I'(' al ('ompl'Clc101', se ·JtCl .presenta(lo (' . .;te pl'O
yel'tu para qul' no haya dndas sobre el pal'-

===== 

tíeula!' _ El úuieo objeto, pues,que tiene el 
proyecto es resolver esta duda: ¡¡puede o no 
la Caja vender conjuntos de casas, es decir. 
po b laeiones? 

En cuanto el los compradores, cualquiera 
empresa pl1ecle ~erlo, siempre que destine la 
Jloblación a aquellas personas a quienes la 
ley 7600 ha {{l¡erido beneficia.l'con sus dis
posiciones. 

De mHllcra ([ue el Ejecuti\'ll no tiene in
eOll\"enient{) en que se estime que la enume
ración qllC hace el artículo 1.0 no es taxa
linl, sino, !oiimplelllente, ejemplar. 

El SPUOl' Aldunate,- Señor Presidente, 
estoy de aenerdo COIl el proyecto, especial
mente con la rcdaceión de su articulo Lo, 
Pero deseo hacermeeargo de algunas ob
servaciones que ha formulado el Honorable 
señor ¡,'rei sobre di-cho articulo, 

Yo creo, seüor Presidente, que no está en 
la l'a7.ón el HO!lorable Senaclorcua.ndo dice 
que el pl'oyPC'to, en primer lugar, va a li
ltJitar la capacidad de construcción que tie
ne la Caja de I a Habitación, en circunstan
eiill3 de fint'. ]lreeisamente, facilitará su ta
rea, aUlllt'lltando su capa-C'idad de coilstrue
ción, dpsde pI momento en que die-ha insti
tU":,"!1 va a recibir fondos para construir 
otras pobla.{;iones. 

En cnanto a la otra objeción del Honora
hll' seüor Prci, ell el sentido de que no ha
bríaconvf'niencia en crear esta nueva situa
ción entre empleado y empleador, de amen
dador ~" arrendatario respectivamente, quie
ro hae0J' presente también que e·gte' estado de 
('o;;;¡¡, existe hoy día, puesto que la Ley de 
la Caja de la Habita-ción oblio'a a todas las 
empl'ef;as industriales ,que clis~ongan de su
ficientes rpenrsos, a construir casas para sus 
propios obl'eros. De tal modo que es ésta 
1JtlH ~it¡¡aeióll ya ('xistente, que viene a con
sagl'a¡':,e {;Oll este artículo; es r1eeir, Ulla em
flresa ill(lustt·ial. en vez de eOllstruir casas 
]lO!' sí misma para ~ns obreros, podrá adqui
ritO ulla [lohlal'iún cOl1struída, v en esta for
ma ctlllqJle eou la obligación 'lega!' de des
tillal' ,(·j('da ellOtade sns utilidades a la ad-
1J\.'i.~iC'iún (1e habi1aeiones para RUS trabaja
(1 (Jl'P,S 

Creo, pues, seuo!' Presidente, que este 
proyecto c!:'eollveniente, y no encuentro que 
t (,ll.Q'a la razón el Honorable Senador en las 
() bscrva(,iones que ha formulado. 
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El sellor ·Durán.- Sellor Presidente, voy a 
dar gusto,'\o mi voto a est~ proyecto, por
qm nacíó de aquella catástrofe que todos 
lamentamos, hace tres o 'cuatro años, en 
el mineral de "El Teniente", y, por otra 
parte, porque tiende a otorga!' el título de
finitivo de propietarios a aquellas personas. 
viudas o hijos de los obreros fallecidos, que 
se han "isto en tal situac .. ión eomo conse
cuencia de aquella catástrofe. 

De manera, señor Presidente, que voy a 
dar mi voto favorable al proyecto, en la for
ma como viene informado po!' la Comisión 
.respectiya del Senado. 

El señor Frei.- Deseo hacerme cargo de 
las observaciones del Honorable sellor A 1-
dunate. 

Yo no he m~üfestado que este proyecto 
limita la capacidad de construcción de la 
¡Caja de la Habitación Popular, sino la ca
pacidad ·constructora general del País, por
que si las empresas tienen fondos para pa
ga.r al contado poblaciones que la Caja ('OllS

truya, con la misma razón podrían eons
truirlas direetamente. 

El señor Prieto.- Pero se limitaría la 
capacidad de construcción. 

El señor Aldunate.- E11 e,sta forma, se 
habilita a la Caja para eonstruir más ha
bitaciones. 

El señor Frei.- & Me permite, señor Pre
sidente? 

Creo qrue aumenta la capacidad si es ma
yor e~ nÚlmero de empresas constructoras 
y si no se enttrega esta función a una sola 
empresa, que ha demo/gtrado no ser capaz 
para aJtender las necesidades del País. En 
segundo lugar, insisto en estimar que es
te tipo de construcción crea una mayor de
pendencia, la que se está tratando de eyi
tal' en todos los países, 

Por estas razones, creo que es inconve
niente el proyecto. 

iEn cuanto al caso de la Braden Copper, 
me parece que no puede dictarse una Ir)' 
general para resolver un caso particular, 
como es éste. 

El señor Letelier (Ministro del Trabajo). 
- Pido la palalbra, señor Presidente. 

N o me ha¡'b'Ía hecho cargo de las obser
vaciones del Honorable señor Frei, por
que, al comenzar a, (hacerlas, dejó constan'
cia de que no se opondría al de,spacho de 

este proyeeto, sino que se abstendría de 
votar, cosa {j;ue le a,gradezco llluC'ho. De 
modo que sus obseI1Vaciones eran más bien 
teóricas, por así decirlo. 

Pero 10 que ha respondido el Honorable 
señor Aldunate es la verdad. El articulo 
16.0 de la Ley de la Caja de la Habitación 
oblilga a las empresas industriales a con
triibuir, a lo menos, COIl' el cinco por ciento 
de sus utilidades, según los balances apro
bados por la Dirección General de Impues
tos Internos, para construir habitaciones, 
Las obliga a depositar este dinero en arca,s 
fiscales, conjuntamente con las contribu
ciones, en las épocas en 'que éstas se pagan, 
~. es la Tesorería General de la República 
1 a que, en seguida/"deposita o acredita esas 
cantidacle,s a la Caja de la Habitación. 
Ocurre, en la práctica, que el cinco por 
ciento de las utilidades de algunas empre
f;as es insuficiente para construir una so
la casa y la misma ley, en su artículo 17.0, 
se encaJ1ga de estalblecer lo que se llama el 
sistema de aC!UJIl1ulaciones. Tiene derecho 
el contribuyente a pedir que se acumule 
este cinco por ciento durante un número 
determinado de años, a fin de que eou ese 
dinero se costee la 'construcción de una ea
sa o de una población'. 

Ein el seno del Consejo de la Caja de la 
Habitación se ha visto que este ,sistema de 
acumulaciones es difí~il de practicar y que 
son numerosos los industriales que están 
pidiendo a la Caja que, en sUJ'bstitución del 
siEtema de acun1'lllaeiones, se aplique el 
,sistema de venta directa. 

Yo estimo, señor Presidente, que, ;;:ienc1o 
el propósito de la ley impulsar las cons
Trucciones, 110 existiendo otra manera de 
harerl0 con los recursos fiscales o con ]01> 

de los industriales, y siendo ésta la fina
l¡clil<1 psenrial de la ley. no puec1p Pld.rar
se a discutir la forma en qlle se ~oll>:trll¡

rá; si por el proceso de la aCllIl1ularión o 
por el de la compra directa. De suerj-e fln:

las observaciones del Honorable senOr F'l'ci 
no serían contrarias al proyecto de ley, si
no ,1 la ley 7.nOÜ, que se c1idó, prreisamen
te', COn este olbjeto. 

Por otra parte, las empresas qne tienen 
pohlaeiones est{¡ll_ en la práetica, más yigi
ladas Cille ningún otro propietario, En efec
to cuando ocurren conflictos, lo prim~ro 
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que se pide en los pliegos de peticiones es, 
precisamente, <que no se innove en las. ren
tas de arrendamiento. Puede decirse que 
los úni·cos propietarios que no hacen cues
tión, para q:rue no se suban las rentas de 
arrendamiento, 'son las grandes empresas. 

Por lo demás -y éste es un hecho que 
he podido Oibservar en los meses que lle
'\TO en el Ministerio del Trabajo-, la po
bla<ción de una empresa es una gararr'tía 
para los olbreros en huelga. Producida és
ta, cesa para los obrero,s la posibilidad de 
perce'pción del salario; sin embargo, si<guen 
viviendo en la polblación de la empresa. Y 
yo no he tenido, hasta aquí, ningún reela
mo, ni sé de reclamos o de que algun<a em
presa haya hedho cuestión para continuar 
facilitando casa a los obreros en huellga. 

De tal manera que, ni en teoría ni en la 
práctica, se justificaría nna crítica éle es
ta naturaleza. 

lEoS cuanto tenía que decir. 
<Ell señor Alessan.dri Palma (Presidente'). 

-~ Tnsiste en su indicarión el Honorable se
¡}I)" Lafertte? 

:Ell señor Lafertte.- Sí, señor Presiden
te. Insisto, porque' no creo que se incluye 
a las cooperativas en el término "corpora-
. ,; " . ~ ClOn , por:que por cOl'pOraClOn no se com-

111'enden las <ll1sti tuciones pequeñas, sino Só
Jo las grandes empresas industriales, agrí .. 
colas, etc. 

Me parece que, así romo el artícnlo in
cluye los sindicatos, deibe comprender tam
bién las coolperativas. 

El señor Alessandri Palma (Pre.sidenle). 
Ofrezico la palrubra. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el} debate. 
iE<n yotacióu, la indicar,ión del Honorable 

señor Lnfertte, en el entendido de que si 
se rechaza, q1ueda aprobado e1 artículo pro
puesto por la Comisión. 

-(Durante la votación). 
El sefloe GUzmán.- Voto que no, porque 

me parece que con las explicaciones oídas 
en la !Sala es suficiente. 

El señor Torres. -Voto que no, dejando 
constancia de que, a pes<ar de aceptar la 
idea del Honorable señor IJafertte, estimo 
que ella está en el espíritu de la le~. 

El señor Rivera.- Voto que no, porque 

considero superflua la indicaoción, ya que 
COn lo que se ha dicho, quedará clarame!l1-
te establecido en la histocia fidedigna de 
la ley que se incluye también a las coope
rati vas. 

El se,ñor Cerda.- Voto que sí, porque, en 
realidad, no se indican las cooperativas en 
el artículo 1.0 y para adarar más el con
ce.pto. 

El señOr Alessandri Pa.lma (Presidente). 
~Terminada la votación. 

.El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: por la negativa, 20 votos; por la 
afirmativa, 8 votos; una ab~telllción. 

El §eñor Alessandri Palma (Presidente). 
~R.echazada la indieación. Queda, en con
secuencia, aprobado el artículo primero en 
la misma forma como lo despachó 1<a Hono
rablc' Cámara de Diputados. 

El sciioI' Ales,sandri PalIWlo (IPresidente). 
~l<jn disensión el artículo segundo, ya leí
do. 

Ofrezco la palabra. 
dfrezco la palabra. 
Cc'C"rado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el articulo. 
Aprobado . 
En di seusióu el artículo transitorio, ya 

leído. 
Ofre,z·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si llO se pide votación, daré por 'aproba~ 

do el artículo transitÜ'l'io. 
Apl'obado. 
Queda despachado el proyecto. 

TABLA ORDIiNARIA Y DE FAOlL 
DEiSPAJqHO 

El srñor Secretario.- Los señores Presi
dentes de las Comisiones Permanentes del 
Senado han formado la tabla ordinaria y 
la tabla de F'Úcil Despacho, que obran im
presas en poder de los señores SenadolC'es. 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
Ofrc<zco la palabra. 
üfre<zco la palabra_ 
Si no hay oposición, d<aré por aprobadas 

las tablas ordinarias y dei Fácil Despacho 
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formadas por los señoi'es Presidentes de las 
Comisiones. I 

Aprobadas. 

BONIFIC!ACION A PRODU1C~PIRES DE 
,OOBRE. TRiAMlI'I'iE A OOIMISlON 

El señor Secretario. - El Honorable s'e
ñor Vide:la formula indicación para que el 
proyecto que concede bonificación a los 
productores de cobre pase no sólo a la Co
misión de M:inería,como se acordó en se
sión pasada, sino a las Comisiones de Mine
ría y Hacienda, unidas. 
Ofre~{?o la palabra. 
Ofre,~co la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, así se 

acordaría. 
Acordado. 

SEsrON SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta. a las 16 horas, 42 minutos, para conti
nuar el debate sobre política internacional. 

-se suspendió la sesión a las 17 horas, 
57 minutos. 

-Cont,inuó la sesión a las 18 horas, 25 
minutos. 

-Se reanudó la sesiónpúb1.ica a las 18 
horas, 41 minutos. 

SEGUNDA HORA 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En Incidentes est;á,n inscritos .Jos Hono
rables señores Frei, Faivovicb y Marín 
Balmaceda. 

Como faltan pocos minutos para el tér
mino de la sesión, solicito el asentimiento 
de la Sa1a para pro¡:orogtar la hora por el 
tiempo que ocupen las observaciones dc los 
señorcs Senadores inscritos. 

Acordado. 

LIBERACION DE IDEREC~S DE IN
TERNACION A MATERIAL PARA EL 

CUEIRPO ¡lE BOMm2ROS DE ,SAN 
FELIPE 

El señor Secretarío.- Los Honorables se
ñores Martínez M:ontt y iPoklepoyic formu
lan indicación para agregar a la ClHmta 
de la p,esente sesión un oficio dc la Cáma-

ta, por 1:)1 que ~omunica que ha aprÜ'ba;do 
un ,proyc'('Ío de ley que libera de derechos 
de aduana a dos "chassis" destinados al 
Cuerpo de Bomberos de San Felipe. 

El ~eñor Mairtínez Montt (Presidente).
Solicito el asentimiento unáruime de la Sa
la para incluir en la Cuenta de la presente 
sesión este proyecto, E;JCimirlo del trámite 
de Comisión y katarlo sobre tahla. 

Acordado. 
El señor Secretal·lo.- El proyecto Jice 

como sigue: 
"Artículo único. - Libérese: de derechos 

de internación, estadísti.ca, almacenaje, de 
tos impuestos establecidos en el decreto N.o 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre 
el impuesto a la internación, producción y 
cif'I"a de negocios, y, en general, de todo 
derecho o contribución al siguiente mate
rial, eonSJignado al Cuerpo de BombeTos de 
San Felipe, y llegado a Valparaíso el 5 de 
enero de 1949, en el vapor "Imperial": 

Dos cajones y dos atados que compren
den dos chassis Chevrolet, motores N.os F. 
E. A. 46ltr71 Y F. E. A. 464&001; 11ll cajón 
número 624912811 al 2, y 6249'2181'3' al 4, cu
yo peso total es de 5.045 kilos. . 

La presente ley ¡r€¡girá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Martínez Montt (Presidentel).

En discusión general y particular el pro
yecto. 

Dfre'zeo la palabra. 
Ofre~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si ao Se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el p:-oyecto. 
Aprobado. 

PENlSlON DE GRACIA PARA LA SENO
RA EMA JARA MARQUEZ DE CORREA. 

PETICtoIN DE REAPERTlJIRA. DE 
DEBATE 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor ,Tosé .Maza formula indieaeión para que 
se reabra debate sobre el veto recaído en 
e 1 proyecto que concede una pensión de 
"l'aeia a la señora Bma .Tara:M:árquez de 
COITPCl, .v para pC'di;l', desde luego, los ante
ceoentps a la 'Cámara de Diputados. 
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El señor Martínez Montt (Presidente).
Queda para la sesión próxima. 

,INOORPORACION DE GAR.AlNTIA DE 
PAZ Y LIBERTAD RELIGIOS:A. AL DE
RECHO PUBLICO INTERNAClONAL. 

OFIiClO 

El señor Secretario.- Ha llegado a la .Me
sa la siguiente comunicación: 

"Considerando: 
Que los atropellos a la libertad religiosa 

en los países del <:entro de Europa, por los 
cuales los firmantes protestaron en el pe
ríodo parlamentarÍoanterioir, 'a través de 
sus respectivos partidos, están culminando 
en la actualidad en una persecución siste
mática y odiosa que tiene justamente alar
mada a la opinión mundial. 

Que estos hechos importan una regresión 
histórica a época::; superadas por la civili
zación occidental y cristiana y que la Hu
manidad hoy justamente condena y repu
dia. 

Que los atropellos en que en este momen
to se incurreenOhecoeslovaquia y Yugoes
lavia no pueden dejar indiferente a los Po
deres I,cgüdativos de una Democrac,ia como 
la chilena. 

Formulamos indicación para que, en nOlll

bre de los suscritos, se acuerde oficiar al se' 
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, a fill 
de que, si lo tiene a bien, dentro de sus fa
cultades privativas, instruya a la Delega
ción Chilena ante la::; Naciones Unidas para 
que luche por que se incorpore al Derecho 
Públi{lo Internacional la garantía de la ¡paz 
y la li,bertad religiosa en los países que pre
tendan ejercer sus derechos de miembro de 
las N:1ciones Unidas". 

"Blrman los HonGrwbles señores Oruz-Coke 
y Freí. 

El señor :lYIartínez Montt (!Presiden te) .
Se enviará el oficio soli-citado, en nombre de 
Sus Señorías. 

Tiene la palabra el Honorable señor l!'rei. 
E[ señor Ma.rtínez (don Carlos A. ).- ¿ Me 

permite, señor Presidente, con la venia del 
Honorable señor Freí ~ 

El señor Martínez Montt (Presidente).
'riene la palabra Su Señoría. 

REGISTRO NAiC¡lONAL DE VIAJANTES 

El sellor Martínez (don Carlos A. ).- Se
ñor Presidente, desde fines de la legislatura 
ordinaria pasada, se encuentra pendiente en 
la Comisión de Constitución, Legi,slación y 
.Justicia, el ¡proyecto que tiene relación con 
la creación del Registro Nacional de Viajan
tes . .Este proyedo está aprobado ¡por la Cá
mara de Diputados y fué ,informado favora· 
blemente por la Comisión de Trabajo yfte
visión Social,pero ,cuando se quiso discutir, 
en aquella oportunidad, a fines de la legiSl' 
latura ordinaria última, se hizo indi-cación 
para que se enviara a la Comisión de C<.lni
titución, Legislación y Justicia. 

Ahora desearía solicitar al Presidente dI} 
esta Comisión, que hiciera lo posible por 
1l0ll(~rlO en taibla, a fin de poder tratarlo en 
la sesión del martes próximo. 

Se trata de un gremio ,que esfá esparcido 
por todo el País. Se compone de más dI.' 
cuatro mil personas, huérfanas de previsión 
social, no obstante constituir un elemento 
de progreso y tratarse de un gremio nume 
.roso que colabora con elcomereio y la in 
dustria a 10 largo de todo el País. Creo que 
nosotros no podemos mantenernos indife
rentes frente a la demora que ha habid() 
para despachar este proyecto, ya que se en. 
,cnentra pcndiente desde el año 1945, euan· 
do fué enviado por la Cámara de Diputados. 

El señor Opitz.- Debería fijarse un ¡pla
zo para que la Comisión evacuara el infor. 
me, y tratarlo, una vez vencido dicho plazo, 
con informe o sin él. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Creo que no hay necesidad, pues yo mismo 
me encargaré de transmitirle al Honora.ble 
señor Alvarez, Presidente de la ComisióD da 
Constitución, IJegislaci6n y Justi0ia, los de. 
seos de los señores Senado;res. 

El señor Martínez (don Carlos A.). ~ 
Muchasgraciaa. 

SUCESOSO'CURRIDOS EL DOMINGO 6 
DE JUNIO EN LA AVENIDA MATTA DE 

SANTIAGO 

El señor Frei.- Señor Presidente, voy fl 

ocuparme brevemente en algo, a que ya m. 
he referido en este recinto. 



SENADO DE CHILE 

Con moti vo de los sucesos ocurridos en la 
A venida Matta, en esta Sala se eS1cuchó la 
voz de dive.rsos Senadores, y la explicación 
dada, en nombre del Gobierno, .por el señor 
Ministro de Salubl'idad. , 

En aquella ocasión manifesté que se de
bía sepwrar en estos hechos el aspecto po
lítico y el policial. En el aspecto político 
había un juicio que ejercer, y en el as¡pec
to policial debía esperarse el fallo dictado 
por los Tribunales de Justicia. 

En esta clase de sucesos, muchas veces 
ocurre que se escuchan protestas que des 
pué:;; pa.san y todo queda como si nada h~
biera ocurrido, sin responsabilizarse a le,:, 
autores o culpables de los hechos. 

Por eso, he querido traer El la considera
ción del Honorable Senado el informe del 
F.isc-al, señor José Nogués Larraín, sobre es
tal'! sucesos, que, a mi juicio, da una luz ex
traordinaria sobre lo acaecido y permite 
establecer responsabilidades y culpar por 
IIn acción a autoridades que si hubieran pro
cfldidocorrectamente, habrían @vitado es
tos hechos, que san dolorosos y contrarios 
a la estabilidad social y al buen orden pú
(llico. 

Dice el informe, por ejemplo: "A las 11 
. horas 35 minutos del día anterior a la con
centración, el Intendente de la Provincia 
llamó al Prefecto Jefe de Carabineros, Co
ronel señ0r Jorge Ardiles, y le ord~nó dis
poner una vigilancia especial })ara el día si
guiente en el Trtatro Oaupohcán, en raZÓ!l 
de haber recibido de partª del empresario 
del local la denuncia de una amenaza de 
destruirle el teatro por baberse negado & 

proporcionarlo en ateneión a ·que los orga
lliz3,dorQs no habían llevado el ,permis0 de 
la Caja de Empleados Particulares". 

Pe:ro, señor Presidente, tanto el empresa
rio ·como los administrad6lres declaran no 
haber formulado esta denuncia a] se.ñor Iu
tendente. 

El Fiscal concluye en ~sta parte: 
"Queda en claro, entonces, que al orde

nar el señor Intendente, a las 11 horas 35 
minutos del día sába,do 4 al Prefucto de Ca
rabinero~ de Santiaigo que dispusiese una 
vigilancia espec.ialen el Teatro Caupolicán, 
aUn no se hwbía materializado la amenaza 
de lG'S organizadores de la manifesta
CÍÓll .. . " 

Paree" que éste fuera un hecho baladí; 
sin embargo, tiene gravedad que el Inten
dente de la Provincia notifique al Prefecto 
de Carabineros de un hecho (!ue después 
,,1 Fiscal comprueba que eS falso, 

:Mas aún, el señor Intendente, a las ochu 
y media de la mañana del domingo 5, en 
circunstancias de que se haJJía materiali
zado, según él, esta denuncia -que los lla
mados denunciantes dicen no habur he
eh 0-, llamó por teléfono a la Prefectura 
General para comunicU>l' que la concentra
ción anunciada para el Teatro Caupolicáll 
no tenía autorización para realizarse, 

Encuentro muy grave que una autoridad 
que habla en nombr0 de una denuncia que 
HO se hizo, tome medidas en el momento 
mismo en que la concentración va a efec
tuarse, Es así como después se produjo el 
incidente, que pudo tenur graves repercu
siones y que sólo por milagrosas circuns
tancias no produjo algunas muertes. 

~~lás adelante el Fiscal, analizando la for
ma como se procedió, establece que hubo 
carencia de fuerza, quu frente al teatro no 
hubo incidentes, que los Jefes actuaron de 
una manera que, para sel!, suave, yo llama
rb incorrecta, de acuerdo con el dictamen 
del Fiseal, porque é·ste dice en su informe: 

" , ., el lVIayor Heickema, que era el J e
fe del$ervicio, sin impartir orden alguna, 
se limitó a llevar heridos a la Posta _ Por 
su parte, el Mayor TolL'do, Ilegún él. av tes 
de comenzar el fuego se dirigió al Teat.ro 
Caupolicán a pedir refuerzos". 

I}e:--.. pnés en sus conclusiones, vuelve a in
·sistil· sobre esto, Dice que había hasta un 
Prefecto y un Mayor, y euando empezó el 
tiroteo abandonaron el lugar del suceso. 
Fno de ellos llevó unhenido, lo e,chó en un 
auto y lo condujo a la Posta, dejando a la 
tropa sin manido frent~ a unli situ8,ción 
gravísima. 

El ]~iscal, dent,ro de los límites de lo que 
puede él r'lecir,condena esta actitud, como 
condena el hecho de que el reo A:gustín 
Val'gas2\lanque, 'que con justicia fué con
dma do, llegó a la ComisaTÍa sin lesiones y 
salió de ella con lesiones graves. 

El señor Lafertte.~j Y esto fué en la Co
misaría y no en el Caupolicán! 

El señor Frei.-Estimo que lISte reo debe 
ser severamente condenado, de acuerdo con 
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lo que el Fiscal pide, pero encuentro incon
veniente e illa~eptable que se lo castigue 
antes de haber sido juzgado por los T'ribu
nales de ¡fusticia, que son los que debcn 
imponer las penas. 

Termina el Fiscal, respecto del Maror 
Pedro Toluelo Sánchez, manifestando que 
" 'bl . .. no es presuml e creer que no tuvo 
conocimiento inmediato de los graves inci
dentes que se desarrollaban mientras él 
iba a buscar refuerzos al Teatro Caupoli
cán. misión qUl', por lo demás, no es de 
aquéllas; que le corresponde a un oficial 
de la categoría de Jefe". 

"Senta:da esta premisa, es forzoso 11eO'a l' 
a la conclusión de que el Mayor Toleuo b no 
cumplió debidamentu con sus oblirraciones 
policiales, o que las rehuyó, sin q71e para 
ello. le sirya de excusa el hecho de que es
tuvlese pr8sente ul Prefecto de Servicio, 
pUéS en todo caso, y ante el peligro que se 
('ernÍa sobre sus inferiores, debió haber 
adoptado una actitud más concorde a su 
grado". 

"Por último, ha quedado dlmostrado que 
el Mayor _íFedel'ico Heic:kema Hernández, 
Prefecto de Servici o y, por ende, Jefe ac
l~ldental de todas las fuerzas di.sponibles 
en iR Capital, no ejerció en aquella ocasión 
ni una sola atribución de tal, ya sea en 
cuanto 11 dar órdenes atinac1as a la tropa 
quc actuaba ° 8, pedi,r oportunamente v an
tes de arriesgar su gente, 1'e1:uerzos" que 
quizás hubiesen evitado las dolorosas con
."ll'CUellcias que se obtuvo por la falta de 
un mando atinado". 

Señor Presidente, }lO traigo nuevamente 
este asunto a la eonsideración nel Senado. 
~(',1() ]lOT in<istil. Es mlly fáeil que con mo
tín) de estos sucesos alguien proteste, y qUE, 

esta rrotesta sea del toJo inútil, ,porque se 
l asilen(·ia y no se saean lecciones de estos 
)¡('c]¡o~;. Hay 11n informe de la justicia mili
t:¡ l' (J11C ('st ab lec e responsabilidades respec
tn de (jnipl1cs debieron actuar en cumpli
l:lientn (1.(' sns obligaciones con mayor sere· 
1l]r1ad :,' quc, ele haberlo hecho en 'esta for
ma. ~eha hría Hitado dolorosas 'consecuen· 
('ias (¡'iP. l'elizmente, no fucronpeores. 

2\fi desí'o, al hablar sdbre est~ prmto, es 
que esta" responsabilidades se persigan. 
se C':mhlel'¡>cl la eulpabilidad d€ quienes la 
tew:''ln T :-,c aplique el castigo correspon-

diente, de acuerdo con las leyes, para que 
estos sucesos no vuelvan a ocurrir. 

Dije en esa ocasión que, si alguien die¡pa
ró contra representantes de la autoridad, 
d!llbe ser castigado; pero, tambi:én,que si la. 
autoridad no actuó en la forma que debió 
hacerlo, deben establecer5e las COTl"eSpOn
dientes responsabilidades. De acuerdo ~on 
este informe d,q Fiscal, hay hechos que se
ñalan al Intendente actuando de manera 
que promueve prácticamente la realización 
de estos choques y hay jefes responsabl{J81 
que no asumieron, seg(in palabras del Fis
ca 1, la rQsponsabilidad que les correspon
día. 

Establece el Físcal que cuando los CIl

rabineros empezaron a actuar, no se pudo 
establecer por orden de quién comenza
r'on a disolver violentament~ con sus bas
tones de mando la reunión; y que cuando 
los oficiales no esta,ban Junto a la tropa, 
por el mecanismo dl' la misma reunión tal 
\-Wl, se produjeron los primeros disparos, 

Deseo que no ocurran en mi país estos be
chos, que desprestigian la democracia y 
crean resentimientos; l\.spero que se lleve 
esta investigación hasta su término total y 
que se establezcan responsabilidades v que 
se aplj¡quen los castigos a quiell'quier~ que 
"aiga Ibajo la sanción de la ley. 

Aprovecho la oportunidad para hacerm8 
eco una vez más de un clamor que los dia
rios del País se han encargado de hace,r 
prese,nte, relativo a la necesidad que existe 
de dotar aI Cuerpo do Carabineros de los 
medios adecuados para mantener el orden 
en esta clase de reuniones. E'n países como 
Italia,por ejemplo -tam:b~én en Inglaterra 
y Estados Unidos, pero cito uspecialmente 
a Italia-, donde hay ¡reuniones ~blicas en 
que participan g,randes masas humanas, no 
se producen ni hQridos, ni muertos, pOI"que 
la Jilolicía üene otros medios para encauzar 
o disolver estas reuniones que- no sean ne
cesariamente la ametralladora o el fusiJ. 

El señor Martínez Montt (Presidente),
Tiene la palabra el Honorable señor Faivo
vich. 

PRXME'R CENTENARIO DE LA ESOUE
LA IDE ARTES Y OFICIOS 

E,l señor Faivovich.- Honorable Senado: 
Una fiBsta nacional del espíritu, consti-
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tuye la celebra,ción del Primer Centenario 
de la Escuela de Artes y Oficios. 

A cien lM'Igos años de distancia de ese 
sueño cOn que concibieron este centro edu
ca'cional técnico para iniciar desde aquel 
entonces la verdadera independencia econó
mica de Chile, que sólo es posible alcanzar 
multiplicando las fuootes productoras, 
transformando materias primas y, simultá
neamente, preparando a quienes deben di
rigir y ejecutar los trabajos en las indus
trias, podemos justipreciar la visión de un 
!Presidente Bulnes y de un Ministro Manuel 
MonH, como, igualmente, la de quienes cons
tituían la ,Sociedad Nacional de Agricultu
ra, institución desde donde partió la idea de 
fundar un plantel como ése, cnyo primer 
.superintendentefué don Salvador S,anfuell
tes. 

Yo me traslado mentalmente a la época 
en que fué fundada nuestra Escuela de Ar
tes y Oficios -y aun más atrás -a 1844, en 
que se iniciaron los debates en el seno de 
la Sociedad Nacional de Agricultura, para 
realizar ésta que por aquel entonces podía 
considerarse una atrevida empresa de ca
rácter educacional. 

Una economía incipiente, colonial; un es
tadocultural también rudimentario y casi 
nulo en las clases populares; un país en for
maci6n y una clase media apenas asomada 
a los asuntos de interés público. Este era 
el cuadro de aquel entonces, al que debería 
agregarse el ambiente difw>o en lo que res
pecta a doctrinas político-económicas. 

Mirada dicha inic,iativa desde este ángulo, 
tenemos que hacer plena justici.a a sus pro
motores, destacados y anónimos. Ellos com
prendieron que el porvenir de Chile resi
día en formar en los ciudadanos un espíri
tu de trahajo práctico, productivo; es de
cirque había que buscar la grandeza de 
nuestra Repú'blica, en el fomento sistemii.
tico de las fueñtes de producción y en la 
indm~trializaci6n, también sistemática, sin 
perder por cierto de vista la superación in
telectual y científica que siempre mereció, 
para honra y prestigio del País, una preo
cupación especial de los hombres más se
lectos del talento. 

Debo reconocer, en esta oportunidad, que 
las generaciones de gobernantes, legislado
res y altos dirigentes de nuestra educ'a.ción 
pública, que vinieron sucediéndose, no su
peraron el ideal cuyo primer impulso de 
]8>49 fUoé h, creación de una Escuela de Ar:-
1 es y Oficios. Y si bien es cierto que se han 
formado algunas escuelas técnicas, centros 
escolares de trabajos manuales y de ense
iíanza vÚ'cacional, lo efectivo es que, duran
te este largo período fueron pocos los que 
siguieron luchando por extender en el País 
este tipo de enseñanza, otorgando en cam
bio a la rallla teórica. y humanística, una 
especie de privilegio cuya consecuencia, pú
blicamente comentada, ha sido la enorme 
legión de eiudadanos que solamente encuen
tran en la, burocracia la actividad compati
ble con sus conocimientos para euf,rentarse 
COn la vida. HUJy que destacar la acción de 
algunos gobernantes: Balma ceda, Alessan
dri, A'guirre Cerda, Ríos y el a'ctual Presi
dente don Gabriel Gonz'ález Videla. 

1m expo"ición reiterada de estos hechos 
y de los conceptos que acabo de emitir, tie
nen importancia en cuanto pueden' contri
buir a robustecer el lluevO impulso que, es
pecialmente desde 1938, está procurando 
(la]' a la educación técnica una importan
ria paralela al desarrollo de los planes de 
fomento industrial. 

De ello resulta, Honorrubles colegas, que 
nuestra E"ellela de Artes y OficioS' m€rece, 
]lOI' la il!fJuelH~ia que ha estado ejereiendo 
tlf'sde la mina a la fábrica, de&d€ el ba!'-
1'0 al ferro'carril, desde la agricultura al la
horatorio, qur sea elevada materialmente en 
cuanto pueda dar f'llseñanza a un mayor nlÍ
ll1f'ro d" fnturoi'> técnicos y obreros especia
lizados :;, al mismo tiempo, que ese plan
tel como toda la enseñanza técnica sean 
E,levados al mismo nivel de las profesionf's 
qne tienen su sede en la Casa Universitaria. 

Dentro de estc 'criterio, apreciando la illl
llurtancia de In enseñanza técnico-profesio
nal -;.' como un homenaje en el centenario 
(h la fundación de la Eiscuela de Artes y 
Oficios, los Parlamentarios radicales, f!ll 

euyo nombre hablo, ofrecemos todo mwstro 
eoncnr50 para votar los proyer.tos de 1~yes 
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que tiendan a robustecer, ampliándola y 
perfeccionándola, la acción ,de este plantel 
educadonal. 

Al terminar este homenaje que tengo el 
agrado muy sincero de rendir en nombre 
<le los parlamentarios rllidicales, como ya, lo 
he expresado, dejo expresa constancia de 
que él está dedicado a todos sus fundado-
1 es, conocidos y anónimos ; a todo el cuer
po de profesores, que ha actuado y actúa en 
esa Eiscuela; a su Dirección y a quienes, 
desde la prensa, el Gobienlo, el Parlamen
to, la Universidad y la Dirección de la En
señanza Industri'al, han dedicado sus esfuer
zos para procurar que se multiplique, per
feccione y dignrfique la enseñanza ydisci
'Plina profesional de ese verdadero ejército 
de pa7., los soldados y jefes técnicos de las 
industrias, que deben ser la avanzada in
dispensable para alca,nzal' nuestra illdepen
tiencia económica. 

He dicho. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

A continuación está inscrito el Honorable 
señor i\Iarín Balmaceda. 

El señor Alessandri Palma.-¿ Me permi
te, la palabra señor Presidente? 

Quiero dejar constancia de que adhiero 
a lo expresado por el Honorable señor Fai
vovich, porque el homenaje ¡que ha rendido 
a la Escuela de Artes y Oficios es perfec
tamente merecido, pues ese establecimiento 
es una herramienta que está :trabajando 
por la conquista de la libertad económica 
de este país y por su grandeza futura. 

El señor Martínez (don Carlos A.)-En 
ignal forma nosotros, señor Presidente. 

El señor Martínez MO'ntt (Presidente) 
-Se dejará constancia de la adhesión de 
Sus Señorías. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ma
rín Balmaceda. 

DESIGNAOION DE CONSEJE,ROS DE 
LA CAJA DE ClOLONIZACION AGRICO
LA ;EN REPRESENTACION DE LOS 

PAROELER'OS. OFICIO 

:El señor Marín Balmaceda.-Señor Pre
sidente, hace pocos días recibí un mandato 
del Honorable Senado, cual es el de repre
sentarlo en el Consejo de la C~ja de Co
lonización Agrícola. 

Al incorporarme hoy a ese Consejo, he 
visto, con desagrado, una evidente irregu
laridad, y creo que faltaría a mis deberes 
de mandatario, si no la denunciara públi
('amente en el Senado. 

Por la ley í.200, se facultó al Presidente 
de la República para designar por una vez 
loseonscj01ios de dicha Caja que corres
pondían ser elegidos por los paree] eros be
nefieiados po~ esta institución. 

Pues bien, en circullstancias de que ya 
esa ley había surtido su efecto y de que, 
según un informe minucioso, inteligente y 
lleno de equidad del fiscal de esa institu
eión, s(~.ñoI' Molilla, de filiación radical 
--por- si "ielle al easo- correspondía ha
terse la {'leeeión de los consejeros repre
í'entalltrs ele los parceleros, el domingo 
próximo, ha llegado un decreto del Pre
siliellle de la República por el que se pro
rroga ilegalmente la función de estos COll

~ejeros por dos años más. Esto ps por de
más ilegal. 

La COlltraloría General de la República 
no debió tomar razón de ese decreto, y 
tengo la eerteza de 'que ha escapado al es
tudio de Jos abogados de la Contraloría 
General s'c'Tnejante decreto, que podría ser 
('ansal de> una acusación constitucionaL 

Lamento ü'nel' la Ü'bligación de hacer 
esta dellUlll'ia eomo Consejero 'que repre
senta a psta alta cor,poración. 

~<\.lgnJlos mielllbros de ese Consejo 11e
g'aroll hastadeeir 'que eva falta de corte
sía para el Pr'E'sidente de la República ha
('er clH~stiútl al respecto. Yo digo que cor
tesías que pasan pOI' encima de la ley y 
de los debE'resque 5eñala la conciencia no 
son propias de un hombre de bien, no de 
legisladore~ que eumplen una labol' de fis
ralizacióll en los Consejos de las institu
riones sem ifisc-ales, sino de cortesanos. 

He sido pI primero en aplaudir los 
nobles desvelos del Presidente de la Re
pública por servir a su patria. Creo que él 
ocupará HU alto lugar cn b historia na
"iona1, por haber combatido, como lo ha 
hediO, el mayor flagelo que aqueja a la 
humanidad y haber consagrado todas sus 
facultades para servir a su Patria lo me
jor que ha podido; pero no SO'y un incon
dicional 'para <Jallar esta actitud ilegal en 
que ha incurrido el Presidente. 
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Creo que el Presidente de la República 
ha sido sorprendido; no ha podido, me ima
!l'ino, querer' infringir deliberadamente en 
esa forma la ley y, tal vez, lo habrá hecho 
por -comp:romisos políticos sin importancia, 
que no priman sOlbre el deber de ye}ar per
manentemente por el cumplimiento de las 
1 cyes de la R.epública. 

Por tanto, seÍÍor Presidente. pido que se 
oficie a Su Excelencia el Presidente de la 
República pal:a trasmitirle esta denuncia. 
y también a la ContralorÍa General de la 
H.epúbll[~a, organismo que no debió tomar 
razón de este decreto, a fin 'que tengan a 
bien derogado o deelaral' su ilegalidad, res
pectivamente. 

Tengo que dejar te;;timonio, señor Pre
sidente, de que estoy integrando, en rcp1'e
sentación del Honorable Senado, un orga
nismo irregularmente constituído. Perma
neceré en él en cumplimiento de un odioso 
deber; lWI'O desconozco la legalidad ele su 
constitución actual. 

EI señor Martínez Montt' (Presidente). 
-\Se enviará el oficio solicitado, en n0111-
bre de Su Señoría,al s;eñor Ministro de 
'fierras ;.' Colonización y a la Contraloría, 

El señor Marín Balma~eda.-¿ N o pro
ceue enviarlo al Presidente de la Repú
blica ~ 

El señor Martínez _Montt (Presidente). 
-No, señor Senador. 

El señor Errázuriz.-Pido 'que también 
se agregue mi nombre a ese oficio. 

El señor Martínez Montt (PresIdente). 
-Se agregará el nombre de Su ,señoría. 

REAPERTURA DE OPE~ACI0NES DE 
m~EDITO EN LA OAJA DE OREDITO 
AGRARIO DE PUNTA ARENAS. OFICIO 

El señor Secreta!lio.-JIJos Honorables se
ñores Allende y .l\1:artínez, don Carlos Al
berto, formulan indicación para que, en 
nombre de Sus Señorías, se oficie al señor 
Ministro de Agricultura para pedirle s", 
sirva considerar la petición de la Cámara 
de Comercio e Industriales de l\1:agallanes 

V otros, a fin de obtener la reapertura de 
~peraciones de crédito en la Caja de Cré
dito Agrario de Punta Arenas, suspendi
c1as por más de un año y con los resulta
dos que exponen en ~l telegTama que 
acompañall. 

El señor Martínez lVIontt (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom
bre de Sus Señorías. 

TITULOS DE,FINITIVOS DE DOMINIO 
A POBLADORES DE FUTALEUFU, 

OFICIO 

El señor Secretario.-El Honorable señor 
Allende formula indicación para que, en su 
nombre. se oficie al señor Ministro de '1'ie
nas y Colonización, a fin de que se sirva 
eonsiderar la petición de los pobladores d~ 
F'utaleufu, para que se les conceda título, 
clefinitiyo o llrovisorio,a aquellos 'que tie
nen sus predios mensurados en diferentes 
sectores, de acuerdo con lo que exponen en 
lOS c1ocllmento;;que acompañan. 

El señor Martínez Montt (PresIdente). 
-Se cnyiará el oficio en nombre de Su Se
ñoría. 

DENUNOIAS SOBRE AOTUACION DE 
FUNOIONARIOS DE OALBUCO. OFICIO 

El señor Secretario.-El mismo Honora
ble Senador solicita 'que, en su nombre, se 
oficie a1 señor ::\1inistro del Interior a fin 
de que se' sirva ordenar se practique una 
investigacióll respecto de ,las c1enul1:cias 
formuladas por respetables vecinos de Cal
buco, sob're la actuación funcionaria de] 
Cübernador de esa localidad y el Teniente 
ele Carabineros, don Carlos Jerez. Se acom
pañan los documentos correspondientes. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
--Se enviará el oficio solicitado, en Hom
bre de Su Señoría. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 7 
minutos. 

Orlando Otyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 


